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INTRODUCCIÓN 

A continuación, se presenta el segundo informe trimestral sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y la 

Resolución de Aprobación del Proyecto denominado “P.H. ISABELLA”, cuyo promotor es 

la sociedad ISABELLA VIEW, S.A., en donde funge como representante legal el señor 

GUILLERMO ALFREDO CLEMENT CARDOZE. 

 

El objetivo de la inspección y seguimiento ambiental del Proyecto, es el de contar con una 

herramienta de control, fiscalización y supervisión del cumplimiento de las disposiciones y 

normas jurídicas en materia de protección del medio ambiente y el uso sostenible de los 

recursos naturales con vistas a evaluar y determinar la adopción de medidas pertinentes para 

garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Resolución de Aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental y la legislación ambiental aplicable al proyecto. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental categoría I, para el proyecto “P.H. ISABELLA”, fue 

aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-236-2017, con fecha 22 de noviembre de 2017. 

 

En el literal d, del artículo 4 de la Resolución de Aprobación del precitado Estudio de Impacto 

Ambiental, se establece que se debe presentar un informe trimestral sobre la implementación 

de las medidas de prevención y mitigación, establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y 

su respectiva resolución de aprobación. El presente informe se presenta a fin de cumplir con lo 

establecido en la resolución. 

 

El presente informe se elabora siguiendo los lineamientos planteados por la Resolución N° 

AG-0347-2013, con fecha de 27 de mayo de 2013, publicada en Gaceta Oficial N° 27313-A, 

con fecha de 20 de junio de 2013, fecha en la cual empieza a regir dicha normativa. La 

precitada resolución aprueba el Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental, de los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) y los Programas de 

Adecuación y Manejo Ambiental. 
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Se realizaron inspecciones ambientales de verificación en el proyecto, durante los meses 

comprendidos de febrero a abril de 2019. 

 

El alcance del proyecto incluye la Supervisión, Fiscalización y Control de la calidad ambiental 

para cumplir los objetivos del seguimiento en el proceso constructivo y de operación del 

proyecto “P.H. ISABELLA”.  

 

El informe se divide en 5 secciones, en la que se presenta la información de la siguiente forma, 

en la primera parte se exponen los aspectos técnicos del proyecto, incluyendo la descripción 

del proyecto, mano de obra, equipos, actividades realizadas en el proyecto y otros datos de 

relevancia. En la segunda parte del informe se presenta un cronograma con las actividades o 

medidas de mitigación a aplicar en el proyecto, durante el periodo correspondiente a los meses 

comprendidos entre febrero y  abril  de 2019. 

 

En la tercera parte del informe se presenta un cuadro que resume el análisis de la efectividad 

de las medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de 

Aprobación del Proyecto, mientras que en la cuarta parte del Informe se exponen las 

observaciones y comentarios más relevantes para el Promotor del proyecto. 

 

Por último, se exponen las evidencias de la eficacia de las medidas de mitigación 

contempladas, que se componen en un registro fotográfico que incluye imágenes sobre la 

gestión ambiental del proyecto, ubicación del proyecto,  recibos de disposición de residuos 

sólidos, evidencias de seguridad ocupacional, permisos aprobados, registros de mantenimiento 

de grúa, registros de capacitaciones,  entre otros similares. 
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INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA I Y LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PROYECTO: “P.H. 

ISABELLA” 

 

2. Aspectos Técnicos 

2.1 Breve Descripción del Proyecto, que incluya su localización, características técnicas y 

modificaciones al proyecto (si las hay) 

El proyecto denominado P. H. ISABELLA, propiedad de la promotora ISABELLA VIEW, 

S.A., que se encuentra registrada en (Mercantil) FOLIO N°814916 (S) desde el jueves 26 de 

Septiembre de 2013 y que se proyecta llevar a cabo sobre las fincas a saber: Folio Real N° 

9218 (F), Código de Ubicación 8708 y Folio Real N° 9565 (F), Código de Ubicación 8708, de 

420.00 m2 cada uno para un total de 840.00 m2 y con Uso de Suelo o Zonificación RM-2, 

ubicada en Altos de Carrasquilla, Calle 65 C Este, o Calle 70 bis, corregimiento de San 

Francisco, distrito y provincia de Panamá y constará de las siguientes características 

constructivas.  

 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio de Apartamentos que constará de:  

PLANTA NIVEL 00: planta baja, acceso nivel de calle, garita de seguridad, puerta cochera, 

siete (7) estacionamientos de visitas y cinco (5) estacionamientos para discapacitados.  

PLANTA NIVEL 100: planta de estacionamientos capacidad para diez y ocho (18) 

estacionamientos, incluye acceso a escaleras y elevadores.  

PLANTA NIVEL 200: planta de estacionamientos capacidad para diez y ocho (18) 

estacionamientos, incluye acceso a escaleras y elevadores.  

PLANTA NIVEL 300: planta de estacionamientos capacidad para diez y ocho (18) 

estacionamientos, incluye acceso a escaleras y elevadores.  

PLANTA NIVEL 400: planta de estacionamientos capacidad para diez y nueve (19) 

estacionamientos, incluye acceso a escaleras y elevadores.  

PLANTA NIVEL 500: piso de área social. Incluye salón de recepciones con bar de servicios, 

salón de juegos de niños, gimnasio, servicios sanitarios y vestidores para hombres y mujeres, 

piscina de adultos y de niños, área de bar exterior y barbacoa, áreas comunes.  
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PLANTA NIVEL 600 al NIVEL 2100: 16 plantas de apartamentos (4 por planta) para un total 

de cincuenta y cuatro (54) apartamentos de una (1) recámara y diez (10) apartamentos de dos 

(2) recamaras = 64 apartamentos.  

PLANTA NIVEL 2,200 o AZOTEA.  

PLANTA NIVEL 2,300 o CUARTO MAQUINAS 

PLANTA NIVEL 2,400 o TANQUE DE AGUA.  

PLANTA NIVEL 2,500 o TAPA TANQUE DE AGUA.  

También contará con dos (2) elevadores, dos (2) escaleras, depósitos, área de planta eléctrica y 

cuarto de medidores, área para tanque de gas y depósito de basura.  

 

Las 16 plantas de apartamentos, estarán distribuidos en cuatro (4) apartamentos por planta, 

para un total de cincuenta y cuatro (54) apartamentos de una (1) recámara y diez (10) 

apartamentos de dos (2) recamaras, para un total de sesenta y cuatro (64) apartamentos. 

Adicional contará con setenta y tres (73) estacionamientos privados, siete (7) estacionamientos 

de visitas, y cinco (5) estacionamientos para discapacitados, para un total de ochenta y cinco 

(85) estacionamientos.  

 

Para un Total de 11,634.55 m2 de construcción.  

 

La construcción contempla una edificación modernista de estructura, zapatas, columnas, vigas 

y losas de hormigón reforzado, techo de hormigón reforzado, paredes de bloques de concreto 

con repello liso y gypsum, acabado en pintura y una fachada moderna con grandes ventanales 

de vidrio para proveer gran cantidad iluminación natural a los espacios internos, revestimiento 

exteriores e interiores de lujo, pisos con acabados de porcelanato decorativo, azulejos 

importados, muebles de fino acabado, artefactos y accesorios sanitarios importados y pisos 

con acabados de concreto para estacionamientos.  

 

La propuesta de desarrollo, objeto de este estudio está orientada a llenar las expectativas de 

este sector comercial, conforme a su poder adquisitivo y sus aspiraciones de un diseño 

funcional y que incluya conceptos ambientales como áreas verdes y materiales que sean 
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acorde con el medio ambiente, dándole un concepto nuevo de construcción dentro de un área 

con plantas naturales, ofreciendo un alto grado estético.  

 

Las fachadas principales del edificio llevarán paredes de bloques repellados con decorados con 

detalles de fascias decorativas, para darles una imagen moderna a la nueva edificación. Tanto 

el frente del edificio como sus laterales llevaran como atractivo diversos volúmenes y 

acabados de lujo, que ayuden a embellecer la edificación. 

 

2.1.1 Localización del Proyecto 

El proyecto P. H. ISABELLA, se localiza entre las coordenadas geográficas UTM: NAT 27  

663431 m E 995155 m N;  

663410 m E 995171 m N;  

663449 m E 995180 m N;  

663427 m E 995195 m N.  

 

A una elevación de 41.00 metros sobre el nivel del mar, los accesos hacia el proyecto pueden 

realizarse a través de la Calle 65 C Este o Calle 70 Bis, en el sector de Carrasquilla, que 

desemboca hacia la Calle 1ra Carrasquilla y a su vez hacia la Vía España o hacia la Calle 68 

Bis que desemboca hacia la Vía Porras, en el corregimiento de San Francisco, distrito y 

provincia de Panamá. Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Aprobado. 

 

Ver el plano de ubicación regional en el Anexo 3: Ubicación Regional 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8 

 

2.2 Equipo Utilizado, personal, avance, actividades y problemas de la Obra (si el 

proyecto se encuentra en etapa de construcción) 

2.2.1 Equipo Utilizado 

Durante este periodo se utilizaron los siguientes equipos de construcción: 

• Retroexcavadora: en campo para la excavación del tanque de agua del 21 al 25 de marzo 

de 2019. 

• Grúa: En funcionamiento a partir del 25 de abril de 2019, con permiso del municipio. 

• Minicargador: en proyecto a partir del mes de abril  de 2019 en adelante. 

• Montacargas: Se están realizando los trámites para el permiso de uso e instalando las 

cabinas, secciones y aterrizaje de este. 

 

Por otra parte para la distribución de insumos y materiales de construcción se utilizaban 

camiones volquetes y camiones mixer, propiedad de las proveedores de materiales. 

   

Fotografías N° 1 y 2: Grúa y montacargas, Fuente: Seabell Pastor, Abril   2019 

 

2.2.2 Personal 

Durante este periodo se contó con aproximadamente 49 colaboradores, que incluye 

trabajadores en el área de estructura, albañiles, ayudantes,  plomeros, eléctricos, además de los 

ingenieros, arquitectos y personal administrativo. 

 

2.2.3 Avance del Proyecto 

El avance del proyecto hasta el día 30 de abril de 2019 representaba un 14.8%  del total de 

actividades  a realizar en el proyecto. 
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2.2.4 Actividades y Problemas de la Obra 

Durante este periodo se realizaron las siguientes actividades: 

• Limpieza General del Proyecto 

• Vaciado de la Parte 1 del Nivel 050 

• Vaciado de columnas y Shearwall del Nivel 050 al 100 

• Vaciado de la Segunda mitad de las Losas Nivel 100 y 200 

• Escalera #1 tramos del 100 al 500 parte I 

• Escalera #2 tramos del 050 al 300 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y Losa Nivel 300 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y Losa Nivel 400 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y Losa Nivel 500 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y Losa Nivel  600 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y  Losa Nivel 700 

• Vaciado de Columnas , Shearwall y Losa Nivel 800 

• Excavación del foso para el tanque de agua. 

• Entre otras 
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Fotografías N° 3 y 4: Actividades desarrolladas en el proyecto, Fuente: Seabell Pastor, 

Abril  2019 

 

Dentro de las actividades ejecutadas para el cumplimiento del plan de manejo ambiental y 

resolución de aprobación tenemos las siguientes: 

• Recolección y transporte de residuos sólidos incluyendo caliche. 

• Delimitación de áreas de riesgo 

• Limpieza y mantenimiento de sanitarios 

• Capacitaciones sobre diferentes temas de seguridad ocupacional 

• Colocación de señalización informativa y preventiva 

• Implementación de las medidas de seguridad ocupacional 

• Entre otras 

 

Problemas Enfrentados 

Durante este periodo no se presentaron problemas de índole ambiental. 
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2.3 Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra 

en etapa de operación) 

El proyecto se encuentra en fase de construcción, por lo cual no aplica durante este periodo. 
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3. Programación de actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental 

3.1 Cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de Aprobación 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado y las medidas consideradas en su 

Resolución de Aprobación. 

 

La metodología utilizada en este cronograma, es dividir el tiempo en los 3 meses que 

comprenden el periodo (febrero a abril de 2019), una vez se cuenta con el cuadro en donde                                                                                                                                                                                                                                                                                                

se exponen las medidas de mitigación y los meses, se procede a sombrear los meses en los 

cuales se tiene contemplado el cumplimiento de las medidas, es importante aclarar que las 

medidas que no se sombrearon, son porque no aplican para el periodo de estudio. 

 

Se utilizaron 4 colores para representar el cronograma de cumplimiento, a continuación, en el 

cuadro N° 3, se describen los detalles. 

Cuadro N° 1: Simbología Cronograma del Proyecto 

Medidas Ejecutadas en un 100%  

Medidas en proceso de ejecutarse o con cierto grado 

de avance  

 

Medidas no ejecutadas o atrasadas  

Medidas que no aplican en este periodo  

Elaboración de la auditora 

 

 

 

 

 

 

 



 3.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Modificación del paisaje o recursos escénicos

Diseño de estructuras acordes y que mejoren la condición escénica del sitio.

Siembra de áreas verdes, mejoramiento del paisaje y filtros biológicos (plantas ornamentales y

grama), en áreas de uso público. Se elaborará un plan de áreas verdes.

Recolección y disposición final óptima de desechos sólidos en el vertedero o relleno sanitario

más cercano al área de trabajo.

Afectación de la calidad del aire por generación de polvo y de humo de hidrocarburos

generados por equipos pesados y vehículos

Generación de sedimentos hacia calles y cauces hídricos y/o drenajes pluviales por

labores del movimiento de tierra

Humedecer el terreno constantemente en los sitios de limpieza, movimiento de tierra y

construcción para disminuir la emisión de partículas de polvo.

Mantener los camiones y equipo pesado y otros equipos de construcción en buenas condiciones

mecánicas.

Implementar medidas y obras de conservación de suelos y control de sedimentos tales como

refuerzos y andenes.

Adicional se deberá tener a disposición una cuadrilla permanente para limpieza de las calles y

vías aledañas.

Adicional se realizará un lavado de las llantas de los camiones para evitar la contaminación de

las vías y calles aledañas.

Afectación de la superficie del suelo del terreno, por la erosión hídrica potencial

Realizar las labores preferiblemente en la estación seca, además construir las estructuras en un

periodo óptimo para evitar el efecto de las lluvias.

Cubrir con gravilla triturada y/o la siembra de grama en áreas que sean trabajadas.

Construir estructuras como áreas pavimentadas y drenajes, para evitar la erosión y movimiento

del suelo.
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 3.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Incremento de los niveles de ruido en el área del proyecto, por movimiento de

maquinarias, equipos, vehículos y personas en la etapa de construcción y operación.

Mantenimiento del equipo, maquinarias y vehículos en óptimas condiciones mecánicas y

especialmente el sistema de silenciadores.

Realizar los trabajos de construcción en horarios diurnos.

Eliminación de la vegetación gramínea y grama existente

Establecimiento de áreas verdes con grama en sitios afectados por la construcción.

Afectación de la fauna transitoria (aves, mamíferos y reptiles), por la eliminación de la

cobertura vegetal existente

Establecimiento de áreas verdes con grama.

Coordinar con el Ministerio de Ambiente Regional de Panamá Metropolitana el rescate y

reubicación de la poca fauna existente de forma transitoria.

Salud Pública

Se implementará sistemas de recolección y disposición final de desechos sólidos en forma

eficiente y periódica.

Accidentes y traumatismos

Pagar a los operarios y empleados de la empresa las cuotas del Seguro Social.

Colocará letreros de señalización.

Colocación de barreras físicas, para impedir el acceso de personas ajenas al proyecto.

Saneamiento y Control Ambiental
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 3.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Agua potable de la red o en recipientes sanitarios.

Facilitará el uso de los servicios sanitarios o letrinas sanitarias.

Facilitará recipientes para la basura y contrato de recolección de desechos.

Control de derrames

El suministro de combustible, aceite y grasa para el mantenimiento de los equipos que

participan en la construcción, se debe hacer preferiblemente en estaciones surtidoras de

combustibles del sector.

Previo a la salida de la obra, a todo camión incluyendo las concreteras móviles, se le lavaran

las llantas en un sitio asignado para este fin.

Riesgos laborables 

Promoverá facilidades de sitios o áreas para comer, vestidores, cuartos de aseo, protección

contra la lluvia, etc.

Proveerá al personal de elementos de protección personal, tales como guantes, cascos, gafas o

batas.

Riesgo de inundaciones

Durante la fase de construcción del proyecto, el promotor mantendrá en limpio en forma

continua todas cunetas pluviales, para el desalojo de las aguas pluviales.

Incremento de la economía del área

Impacto positivo especialmente para la venta de insumos y materiales de construcción.

Generación de empleos directos e indirectos 

Generación de nuevas plazas de trabajos directos e indirectos.

Mejoramiento de servicios públicos
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 3.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Mejoramiento directo y eficiencia de los servicios de generación y distribución de energía

eléctrica. 

Medidas Adicionales

El promotor tendrá la obligación y responsabilidad de velar porque su proyecto, no se

convierta en un riesgo para la salud de las personas y del ambiente, antes o después de la

construcción.

Aplicación y cumplimiento de los derechos de sus empleados, consignados en el Código

Sanitario  y el Código de Trabajo.

Proveer de equipos de protección personal a los trabajadores.

Señalización e identificación de áreas de trabajo.

Vestidores, comedores y usos de letrinas sanitarias portátiles durante la construcción.

Uso de extintores de incendios estratégicamente ubicados.

Establecimiento de contactos con los vecinos y autoridades locales del sector para explicarles

el objetivo del proyecto.

Colocación de letreros y anuncios explicativos del proyecto.

Mantener en el campo de trabajo un funcionario responsable que atienda las quejas de los

vecinos y les pronta solución.

Capacitar a obreros y subcontratistas, para que respeten el derecho de los vecinos, usuarios y

transeúntes, produciendo las menores molestias y ruidos. 

Una vez completada la obra, no se dejaran escombros, maleza, equipos pesados dañados, restos

de materiales de construcción, ni ningún elemento externo.

El contratista deberá realizará monitoreos de aire, para comprobar su eficacia en la calidad de

aire, cada semestre.

La administración del proyecto deberá mantener una línea telefónica con el SINAPROC y la

Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos más cercano al sector. Coordinar las acciones a

tomar en caso de derrames, accidentes traumáticos o cualquier otro evento.
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 3.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Es menester que se suspendan los trabajos que se realizan cuando se presente las siguientes

condiciones de riesgo: lluvias, vientos fuertes, tormentas eléctricas, enjambres de insectos

(abejas), enfermedad (emocional o física).

Colocación de letreros y anuncios explicativos del proyecto.

Capacitar a obreros y subcontratistas, para que respeten el derecho de los vecinos, usuarios y

transeúntes, produciendo las menores molestias y ruidos.

Traslado semanal al vertedero de Cerro Patacón, en común acuerdo con la empresa encargada

toda la basura recolectada en el proyecto.

Los camiones utilizarán lonas para evitar caídas de material al suelo o al ambiente.

El pequeño volumen de suelo removido sin contenido vegetal, será utilizado localmente y se

mantendrá un control sobre él, compactándolo adecuadamente. 

Elaborar informes de cumplimiento del Plan de Manejo y Ambiental, Plan de Emergencias y

Plan de Prevención de Accidentes.
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 3.2 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS  MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

1.     Elaborar y ejecutar el Plan de trabajo para desarrollar el Plan de Monitoreo

Ambiental en el área del proyecto. (Gestión Ambiental). Este plan contempla los

siguientes aspectos: Justificación y objetivos, Funciones del personal responsable,

Logística, Recursos disponibles, Cronograma de trabajo, Formularios de reporte de

monitoreo,  Sistemas de comunicación y coordinación y coordinación 

2.     Establecer un seguimiento constante del cumplimiento de las medidas de mitigación

y prevención de los impactos ambientales negativos descritos en el Plan de Mitigación

Ambiental. Contratar a un profesional o empresa ambiental idónea en manejo de recursos

naturales y ambiente, para dar seguimiento a la ejecución del Plan de Manejo Ambiental

en la etapa de construcción.

3.     Monitorear las medidas establecidas para el control de la calidad del aire.

4.  Inspeccionar la recolección y disposición adecuada de desechos sólidos.

  5. Recolección y tratamiento óptimo de aguas residuales del sistema sanitario

provisional.

6. Verificar que los ruidos generados cumplan con lo establecido en la normativa vigente

para áreas residenciales y comerciales.

7.  Elaborar informes de cumplimiento del Plan de Manejo y Gestión Ambiental.
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Plan de Prevención de Riesgos

Plan de Prevención de Accidentes

Capacitación del personal que labora en el proyecto sobre lo que necesita saber para realizar su

trabajo con mejor seguridad.

Antes de que se le asigne una tarea, a todo nuevo trabajador o colaborador de la presente obra, se le

dará la capacitación necesaria y se le mostrará lo que tiene que hacer junto con las instrucciones en

materia de seguridad requeridas dentro y fuera del perímetro de la obra en construcción.

Establecer reglas de seguridad y requisitos de uso del equipo de protección personal, en base a una

evaluación de peligros en cada tarea a ejecutar.

Suministrar los equipos necesarios en materia de seguridad.

No permitir que ningún empleado o colaborador de la obra, realice ni intente hacer ninguno tipo de

labor o trabajo hasta que haya recibido la capacitación necesaria en materia de prevención de

accidentes. 

Descripción del Plan de Prevención de Accidentes. 

Redactar un plan o programa por escrito y de manera formal para prevención de accidentes, tal

como se indica en las leyes vigentes en materia de obras de construcción. 

Preparar y orientar en materia de seguridad y prevención de accidentes al Comité o Junta de

Seguridad, para que sea el ente difusor de todas las reglas a seguir en la materia. 

Instruir a los transeúntes, empleados y colaboradores en temas y leyes de seguridad básicas que

todos deben seguir. 

Instruir al trabajador o colaborador que nunca haga o realice actividades que no sean seguros con

tal de realizar su trabajo. 

Fomentar el hábito de que si un trabajo no es seguro, hay que reportarlo a su supervisor o al

representante del Comité o Junta de seguridad. 
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Instalar letreros y señalizaciones de seguridad, para la protección tanto de empleados,

colaboradores y transeúntes. 

Instalar barreras protectoras, tales como mallas contra caída de objetos, cercas, techado de la acera

y otros. 

Coordinar con la Policía Nacional o la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre, para ubicar un

guarda o guía, durante el proceso que dure la construcción, que sirva para controlar el movimiento

vehicular y peatonal frente al nuevo proyecto de construcción. 

Comité o Junta de Seguridad. 

Los empleados escogerán entre ellos mismos un representante para el comité, así como un

representante de los vecinos de la obra. Los miembros del comité o junta de seguridad escogerán a

un presidente. La fecha regular para la junta, podrá realizarse con el voto de los miembros del

comité. El comité asignará a uno de sus miembros cada mes para tomar notas. Es obligatorio que

los empleados asistan a las reuniones del comité. El líder de la junta designará a una persona para

que tome nota de la asistencia y de los temas discutidos. 

Todo trabajador o colaborador dentro y fuera de la obra debe conocer que: 

No se debe mover o desarmar ningún dispositivo de seguridad, sin una supervisión previa. Nunca

se debe operar una pieza de equipo a menos que haya recibido capacitación y tenga autorización.

Utilizar su equipo de protección personal siempre que sea requerido. Obedecer todas las señales de

peligro. Está prohibido trabajar bajo la influencia del alcohol o drogas ilegales o usarlas en el

trabajo. No traer armas ni explosivos a la propiedad de la empresa o compañía. 

Solamente está permitido fumar en el exterior del proyecto, siempre y cuando esté lejos de

cualquier entrada o ventilación. Está prohibido jugar, correr o pelear dentro de la obra. Es necesario

limpiar lo que se derrame inmediatamente. Remplazar todas las herramientas y provisiones después

de usarlas. No dejar que se acumulen los desechos donde puedan causar peligro, ya que la buena

práctica ayuda a prevenir accidentes. 
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Botiquines de Primeros Auxilios. 

Es de estricto cumplimiento que el promotor a través del constructor de la obra, instale e lugares

visibles y de fácil acceso, botiquines de primeros auxilios, para caso de emergencias. 

Los botiquines deben estar equipados con los implementos básicos en materia de accidentes. 

Dichos botiquines deben contar también con un listado de teléfonos de las entidades responsables

en materia de prevención de accidentes, tales como hospitales, clínicas, estaciones de bomberos,

SINAPROC, oficina del 911, ambulancias, etc. 

Cómo y cuándo deben reportarse las lesiones. Localización de los botiquines de primeros

auxilios. 

Si usted se lesiona o se enferma en el trabajo repórtelo a la persona que sea asignada en esta tarea

de prevención de accidentes. 

El botiquín de primeros auxilios debe estar debidamente localizado y poseer acceso inmediato. 

Se requiere que todos los supervisores obtengan capacitación de primeros auxilios y de

reanimación cardiopulmonar. 

Todos los números de teléfonos para emergencias deben estar indicados en las proximidades de los

botiquines. 

Como reportar condiciones y prácticas inseguras. 

Si usted nota que algo no es seguro o alguien que no esté trabajando con seguridad repórtelo

inmediatamente a (añada el nombre o título de la persona a quien se le deben reportar las

condiciones inseguras). 

Qué se puede hacer en casos de emergencia incluyendo como desalojar el lugar de trabajo. 

Hacer un mapa de evacuación del edificio que contengan toda la información de las salidas, los

extintores de incendio, los botiquines de primeros auxilios y donde deben reunirse fuera del

edificio, tener a mano un teléfono para llamar al 104 de la Policía Nacional, 103 Cuerpo de

Bomberos, 335 SINAPROC, 911 Emergencias o al 455 de la Cruz Roja. 
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Emergencia en caso de Incendio. 

Se le debe capacitar a todos los involucrados sobre el uso de un extintor de incendios como parte de

esta orientación, si esto es parte del plan de acción del empleador para emergencias por fuego.

(Adapte un plan añadiendo cómo se manejará en la obra la capacitación para emergencias por

incendio y del uso de los extintores de incendio). 

Si usted observa o descubre un incendio, infórmele a otra persona inmediatamente, llame o pida

ayuda y que llamen al 911, al cuartel de bomberos más cercano y a un supervisor. 

Si el incendio es pequeño (ejemplo un fuego en el bote de basura) y hay poco humo usted puede

tratar de apagarlo con un extintor de incendio (solamente si ha recibido capacitación de cómo

puede utilizar los extintores de incendio y si está siguiendo el plan de acción de emergencias por

incendios dentro de la obra). 

Si el incendio crece o si hay un humo espeso no batalle con este, llame inmediatamente a los

bomberos más cercanos o al 103 del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Pídale a los otros empleados y transeúntes en el área que evacuen el área de incendio. 

Vaya al lugar designado fuera de la obra. 

Acciones de Emergencia en caso de un terremoto 

Agacharse debajo de un escritorio o una mesa, cubrirse la cabeza y esperar. Alejarse de ventanas,

gabinetes pesados o paredes divisorias de vidrio. 

Cuando pare el temblor los supervisores revisarán si hay daños y posibles rutas de evacuación

disponibles para entonces comenzar a evacuar el área y llegar al lugar designado para encontrarse. 

La evacuación se debe llevar a cabo lo más rápido posible ya que puede haber réplicas de los

temblores. 

Los supervisores deben dar cuenta de cada empleado de su grupo de trabajo lo más pronto posible. 
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Los empleados con certificación para primeros auxilios deben revisar si hay lesiones y ayudar a

evacuar a los empleados lesionados. No intenten mover a las personas que están seriamente heridas

a menos que estén en peligro de recibir más lesiones. 

Si hay un olor a gas en el edificio pídale al supervisor que apague el gas en el control principal.

Abra las ventanas. 

Todos los supervisores deberán estar capacitados en el proceso para apagar el gas. (Adapte esta

sección a su obra, incluyendo la localización de las válvulas de emergencia para apagar el gas y la

persona asignada para esta tarea). 

Los supervisores y los empleados para primeros auxilios no deben volver a entrar en el edificio una

vez que haya terminado la evacuación, previa instrucciones del cuerpo de bomberos. 

No acercarse, ni tocar los cables de electricidad caídos, ni los objetos que los cables de electricidad

caídos hayan tocado. 

No use los teléfonos excepto para emergencias. 

Encienda la radio y escuche instrucciones para seguridad pública. 

Aléjese de los edificios, árboles, teléfonos y líneas eléctricas. 

Uso y cuidado del equipo de protección personal requerido 

Algunas tareas dentro y en los predios de la obra, requieren que los empleados usen los equipos de

protección personal para protegerse contra lesiones. 

Recibir capacitación del uso correcto de los equipos de protección personal, utilizando las

instrucciones del fabricante adjuntas a las cajas de empaque que indican cómo usar y cuidar este

equipo de protección personal. 
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Plan de Contingencia en caso de Emergencia 

Plan de Respuestas a Emergencias

Accidente Laboral

Dar la alarma.

Brindar los primeros auxilios y determinar su movilización.

Trasladarlo (s) al centro de atención de salud más cercano.

Determinar la causa del accidente.

Deslindar responsabilidad.

Comunicar a la autoridad competente.

Accidente Vehicular

Dar la alarma.

Brindar los primeros auxilios y determinar su movilización.

Trasladarlo (s) al centro de atención de salud más cercano.

Deslindar responsabilidad.

Comunicar a la autoridad competente.

Deslizamientos de tierra

Durante:

Mantener la calma.

Dar la alerta.

Evacuar y dirigirse a lugar seguro.
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

Evitar pasar o detenerse en lugares que podrían ser sepultados.

Evite regresar por pertenencias.

Después:

Ubicarse en sitios de menos riesgo.

Evite pasar o detenerse en lugares que podrían ser sepultados.

Evite regresar por pertenencias.

Comités Educativos de Prevención y Atención de Accidentes

Establecer una ruta de evacuación que permita a los ocupantes de las instalaciones la salida

oportuna en caso de una emergencia.

Diseñar procedimientos operativos para la notificación ante emergencias y la respuesta ante

diferentes amenazas.

Plan de Señalización de tránsito

El Contratista de la obra garantizará frente al nuevo proyecto durante la etapa de construcción,

siempre y bajo cualquier condición, una capacidad vial mínima.

La circulación vial debe ser restringida u obstruida lo menos posible, de acuerdo con lo establecido

en materia de tránsito, brindando condiciones de seguridad a conductores y usuarios del área.

La continuidad del tráfico sobre los carriles que puedan ser afectados se debe realizar mediante la

implementación de desvíos por las calles vecinas y accesos alternos.

Condiciones de Intervención

Inicialmente se ejecutarán en la obra, trabajos que incrementen la capacidad de la vía, tales como

movimiento de tierra y estructuras. La seguridad de los peatones es fundamental y por tanto se

deben tomar medidas para aislar su tráfico en los diferentes frentes de trabajo de la obra y

segregarlos del tráfico vehicular cuando haya intervención de los camiones de carga de materiales,

concreteras y grúas.

La intervención sobre las aceras existentes en el sector, se debe realizar de forma alterna.
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

El Contratista de la obra debe garantizar el acceso peatonal y vehicular a los peatones, residentes,

comerciantes y visitantes durante el tiempo que dure la construcción de la obra.

La señalización será implementada de tal forma que tanto los peatones como los conductores

tengan la claridad necesaria para su desplazamiento en el eje central de las calles y avenidas frente

al proyecto y su área de influencia.

Los criterios de seguridad tanto de los peatones como de los vehículos que circulen por el área de

influencia del proyecto, estarán presentes en todas las afectaciones o alteraciones a realizar,

garantizando el normal desenvolvimiento de los habitantes y usuarios del área del proyecto.

Las entradas o salidas de accesos importantes desde y hacia las calles y avenidas circundantes, no

podrán ser cerradas por mucho tiempo y deben contar siempre con la coordinación y ayuda de la

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT). Es decir, que la adecuación de dichos

accesos deberá realizarse durante los fines de semana, en horas que no sean pico de tráfico o

restringir la capacidad de las mismas a media paño solamente, por tiempos cortos.

El cierre de las calles o vías aledañas al proyecto, debe realizarse dentro del tiempo estrictamente

necesario, y obliga al Contratista a iniciar en forma simultánea la evacuación de los vehículos por

rutas alternas o calles de acceso secundario que se localizan en el sector.

Ejecución y seguimiento del Plan de Manejo de Tráfico por parte del Contratista

El Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos es dinámico y requiere de una permanente

retroalimentación y ajustes por parte del Contratista y la ATTT, para garantizar su adecuación a

todos los principios y objetivos que se señalen. El Contratista antes de iniciar cierres (24 horas

antes), sobre alguno de los sectores de la vía, debe tener completamente implementado el Plan de

Manejo de Tráfico, Señalización y desvíos que le permitan realizar el cierre parcial de la vía y el

correcto desvío del tráfico en la zona.

Plan para resolver Conflictos con la Comunidad
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 3.3 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS  MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación Específica
Febrero de 

2019

Marzo de 

2019

Abril de 

2019

El Promotor deberá tener una persona encargada de recibir las inquietudes de la población y

contestarlas formalmente, con copia al Ministerio de Ambiente. La respuesta de la empresa deberá

dejar ver que hará todos los esfuerzos por solucionar cualquier conflicto, incluyendo un

cronograma de trabajo para atender el caso.

Una vez enmendado el problema planteado, el Promotor enviará nuevamente a la comunidad

interesada una nota formal, con copia al Ministerio de Ambiente, donde indique que el problema

planteado ha sido resuelto. El Promotor deberá expresar su intención de permitir a la comunidad la

verificación del cumplimiento de las medidas correctivas.

La población, por su parte, deberá presentar sus inquietudes o quejas formalmente ante la oficina

administrativa del Proyecto. La presentación de las inquietudes o quejas deberán presentarse

preferiblemente mediante nota, a la cual la empresa promotora dará un “Recibido” como constancia

de entrega.

La presentación de las quejas o inquietudes y la respuesta a las mismas, deberán realizarse bajo un

clima de respeto y cooperación entre ambas partes.

En caso de no recibirse una solución a las quejas o inquietudes en un tiempo prudente, los

afectados deberán elevar el problema ante el Ministerio de Ambiente, quien deberá proceder ante el

caso y los afectados deberán adjuntar la nota o notas presentadas ante la empresa anteriormente,

como constancia de su intención.
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 3.4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN 

AMBIENTAL 
Medida de Mitigación Específica

Febrero de 

2019
Marzo de 2019

Abril de 

2019

a. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar

visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de

desarrollo del proyecto dentro de la misma.

c. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de

indemnización ecológica, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, previo inicio de la

construcción.

d. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá

Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y

un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de

acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos

informes deberán ser elaborados por un Auditor ambiental certificado por el Ministerio de

Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso

y tres (3) copias en formato digital (CD).

e. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área

de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de

construcción, operación y abandono; cumpliendo con la Ley 66 de 10 de noviembre de 1946-

Código Sanitario.

f. Implementar medidas de mitigación para prevenir que los canales y drenajes pluviales de

alcantarillados sean afectados por las actividades del desarrollo y operación del proyecto.

g. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

h. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

i. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de

derrames de hidrocarburos durante la fase de construcción del proyecto.

j. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud,

la higiene en la industria de la construcción.
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 3.4 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN 

AMBIENTAL 
Medida de Mitigación Específica

Febrero de 

2019
Marzo de 2019

Abril de 

2019

k. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el

Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación

Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

l. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así en

ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

m. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 sobre Higiene y

Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

n. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la

descarga de efluentes  líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales.

o. Si llegase a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasione

afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor deberá actuar siempre mostrando

su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.
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4. Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Adendas, Ampliaciones y 

Resolución de Aprobación 

Para la confección de este informe, se utilizaron como términos de referencia las medidas de 

mitigación presentadas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), del Estudio de Impacto 

Ambiental categoría I, aprobado para el proyecto “P.H. ISABELLA”, y la Resolución de 

Aprobación de dicho documento.  

 

Para dar seguimiento a dichas medidas, se realizaron inspecciones de campo al proyecto, 

verificando cada una de las medidas propuestas y haciendo la verificación de la documentación 

existente, por medio de un protocolo de inspección. Los valores utilizados para la evaluación 

del cumplimiento y eficacia de las medidas son los siguientes: 

Cuadro N° 2: Valores de Significancia  

% Significancia 

76-100 Actividad Realizada 

51-75 Actividad en Proceso con un avance significativo 

26-50 Actividad en Proceso con un avance regular 

0-25 Actividad en Proceso con un avance poco significativo 

N/A No Aplica para esta etapa del proyecto 

Elaborado por la Auditora. 

 

En el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental, se consideraron 155 medidas que incluyen acciones de mitigación, prevención y 

corrección, para los impactos ambientales y socioeconómicos generados en el proyecto; sin 

embargo durante este periodo que comprende desde el mes de febrero al mes de abril de 2019, 

solamente aplicaron 93 medidas de mitigación de las cuales se cumplió con un rango del 76 al 

100% con 80  medidas de mitigación, con porcentajes de 51 a 75% con 1 medida de mitigación,   

con porcentajes de 26 a 50% se cumplió con 3 medidas de mitigación y con porcentajes de 0 a 

25% con 9 medidas de mitigación. 
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Los detalles de la eficiencia en el cumplimiento de las diferentes medidas de mitigación 

aplicables al Proyecto, se pueden observar en los numerales 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4 del presente 

informe. 



 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Modificación del paisaje o

recursos escénicos

Diseño de estructuras acordes y que

mejoren la condición escénica del

sitio.

Realizado 100%
Planos 

aprobados

Evidencia 

presentada en el 

informe N° 001

Promotor-

Contratista

Se cuenta con la

aprobación de los

planos del proyecto, de

acuerdo a las normas

técnicas y legislaciones

vigentes.

Siembra de áreas verdes,

mejoramiento del paisaje y filtros

biológicos (plantas ornamentales y

grama), en áreas de uso público. Se

elaborará un plan de áreas verdes.

N/A N/A N/A N/A N/A

La siembra de áreas

verdes se realizará

previa fase de

operación.

Recolección y disposición final

óptima de desechos sólidos en el

vertedero o relleno sanitario más

cercano al área de trabajo.

Realizado 100%

Áreas de 

trabajo  libres 

de residuos 

sólidos

Ver Anexo 6: 

Disposición de 

Residuos 

Sólidos

Promotor-

Contratista

Se realiza

semanalmente el

transporte de residuos

sólidos al relleno

sanitario de Cerro

Patacón.

Afectación de la calidad del aire

por generación de polvo y de

humo de hidrocarburos generados

por equipos pesados y vehículos
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Generación de sedimentos hacia

calles y cauces hídricos y/o

drenajes pluviales por labores del

movimiento de tierra

Humedecer el terreno

constantemente en los sitios de

limpieza, movimiento de tierra y

construcción para disminuir la

emisión de partículas de polvo.

N/A N/A N/A N/A N/A

El proyecto culminó su

fase de movimiento de

tierra, previo al periodo

en evaluación.

Mantener los camiones y equipo

pesado y otros equipos de

construcción en buenas condiciones

mecánicas.

Realizado 100%

Registros de 

mantenimient

o vehicular

Ver Anexo 11: 

Registros de 

Mantenimiento 

Vehicular

Promotor-

Contratista

Se le brindo

mantenimiento a la

grúa instalada en el

proyecto.

Implementar medidas y obras de

conservación de suelos y control de

sedimentos tales como refuerzos y

andenes.

N/A N/A N/A N/A N/A

La fase de movimiento

de tierra fue realizada

en otros periodos no

correspondientes al

informe en evaluación.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Adicional se deberá tener a

disposición una cuadrilla

permanente para limpieza de las

calles y vías aledañas.

Realizado 100%

Áreas de 

calles y vías 

aledañas 

limpias

Ver Sección N° 

1: Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

La calle aledaña al

proyecto, colindante

frontal se mantiene

limpias y libres de

desechos. 

Adicional se realizará un lavado de

las llantas de los camiones para

evitar la contaminación de las vías y

calles aledañas.

N/A N/A N/A N/A N/A

Los camiones que

transportan materiales

de construcción al

proyecto no tienen

acceso dentro del

proyecto debido a la

falta de espacio.

Afectación de la superficie del

suelo del terreno, por la erosión

hídrica potencial
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Realizar las labores preferiblemente

en la estación seca, además construir

las estructuras en un periodo óptimo

para evitar el efecto de las lluvias.

Realizado 100%

Áreas libres 

de 

sedimentos

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Durante este periodo se

realizaron actividades

de construcción, no

obstante cabe

mencionar que las fases

de limpieza de terreno

y movimiento de tierra

ya fueron ejecutadas.

Cubrir con gravilla triturada y/o la

siembra de grama en áreas que sean

trabajadas.

N/A N/A N/A N/A N/A

El proyecto culminó su

fase de movimiento de

tierra, previo al periodo

en evaluación.

Construir estructuras como áreas

pavimentadas y drenajes, para evitar

la erosión y movimiento del suelo.

N/A N/A N/A N/A N/A

El proyecto culminó su

fase de movimiento de

tierra, previo al periodo

en evaluación.

Incremento de los niveles de ruido

en el área del proyecto, por

movimiento de maquinarias,

equipos, vehículos y personas en la

etapa de construcción y operación.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Mantenimiento del equipo,

maquinarias y vehículos en óptimas

condiciones mecánicas y

especialmente el sistema de

silenciadores.

Realizado 100%

Registros de 

mantenimient

o vehicular

Ver Anexo 11: 

Registros de 

Mantenimiento 

Vehicular

Promotor-

Contratista

Se le brindo

mantenimiento a la

grúa instalada en el

proyecto.

Realizar los trabajos de construcción

en horarios diurnos.
Realizado 100%

Horario 

diurno 

establecido

Ver Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El horario de trabajo

del proyecto se

estableció de lunes a

sábado de 7:00 a.m. a

3:30 p.m.

Eliminación de la vegetación

gramínea y grama existente

Establecimiento de áreas verdes con

grama en sitios afectados por la

construcción.

N/A N/A N/A N/A N/A

La siembra de áreas

verdes se realizará

previa fase de

operación.

Afectación de la fauna transitoria

(aves, mamíferos y reptiles), por la

eliminación de la cobertura

vegetal existente

Establecimiento de áreas verdes con

grama.
N/A N/A N/A N/A N/A

La siembra de áreas

verdes se realizará

previa fase de

operación.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Coordinar con el Ministerio de

Ambiente Regional de Panamá

Metropolitana el rescate y

reubicación de la poca fauna

existente de forma transitoria.

N/A N/A N/A N/A N/A

No se coordinó con

MIAMBIENTE el

rescate de fauna, no

obstante por las

características del área

donde se desarrolla el

proyecto no se

encontraron especies

silvestres.

Salud Pública

Se implementará sistemas de

recolección y disposición final de

desechos sólidos en forma eficiente

y periódica.

Realizado 100%

Áreas libres 

de residuos 

sólidos

Ver Sección N° 

1: Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se mantienen

recipientes de

recolección de residuos

sólidos en diferentes

áreas del proyecto. Los

residuos se retiran

mediante un

subcontratista privado.

Accidentes y traumatismos

Pagar a los operarios y empleados de

la empresa las cuotas del Seguro

Social.

Realizado 100%
Prestaciones 

pagadas

Ver Anexo 9:  

Aspectos 

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Los colaboradores de la

empresa cuentan con

sus prestaciones

laborales como lo

establece la normativa

ambiental panameña.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Colocará letreros de señalización. Realizado 100%
Señalización 

colocada

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se han colocado

letreros informativos y

de advertencia en las

diferentes áreas del

proyecto.

Colocación de barreras físicas, para

impedir el acceso de personas ajenas

al proyecto.

Realizado 100%

Barreras 

físicas 

instaladas

Ver Sección N°  

4: Aspectos 

Generales en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El proyecto se

encuentra cercado

perimetralmente.

Saneamiento y Control Ambiental

Agua potable de la red o en

recipientes sanitarios.
Realizado 100%

Suministro de 

agua potable 

a los 

trabajadores

Ver Sección N° 

2. Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Para el consumo de los

trabajadores se le

suministra diariamente

agua potable en

recipientes limpios.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Facilitará el uso de los servicios

sanitarios o letrinas sanitarias.
Realizado 100%

Letrinas o 

sanitarios 

instalados

Ver Sección N° 

1: Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se cuenta con servicios

sanitarios, los cuales

están conectados al

sistema sanitario del

sector. Al momento de

las inspecciones se

mantenían limpios y

libres de olores

molestos.

Facilitará recipientes para la basura y

contrato de recolección de desechos.
Realizado 100%

Recipientes 

para basura 

colocados

Ver Sección N° 

1: Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se han colocado

recipientes para la

recolección de residuos

en diferentes frentes de

trabajo y los residuos

sólidos son

transportados por un

subcontratista.

Control de derrames
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

El suministro de combustible, aceite

y grasa para el mantenimiento de los

equipos que participan en la

construcción, se debe hacer

preferiblemente en estaciones

surtidoras de combustibles del

sector.

N/A N/A N/A N/A N/A

No se realizó el

suministro de

combustible a equipos

durante este periodo.

Previo a la salida de la obra, a todo

camión incluyendo las concreteras

móviles, se le lavaran las llantas en

un sitio asignado para este fin.

N/A N/A N/A N/A N/A

Los camiones que

transportan materiales

de construcción al

proyecto no tienen

acceso dentro del

proyecto debido a la

falta de espacio.

Riesgos laborables 

Promoverá facilidades de sitios o

áreas para comer, vestidores, cuartos

de aseo, protección contra la lluvia,

etc.

Realizado 100%
Facilidades 

instaladas

Ver Sección N° 

2: Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El proyecto cuenta con

área de vestidor, un

pequeño comedor y

cuenta con las

condiciones para

protección en caso de

lluvia.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Proveerá al personal de elementos de

protección personal, tales como

guantes, cascos, gafas o batas.

Realizado 100%

Personal con 

equipo de 

protección 

personal

Ver Anexo 8: 

Registros de 

Compra de 

Equipo de 

Protección 

Personal

Promotor-

Contratista

Se le suministra equipo

de protección personal

como cascos, botas,

guantes, gafas,

audífonos, entre otros a

los trabajadores.

Además se cuenta con

una oficial de seguridad 

ocupacional que

verifica su adecuado

uso.

Riesgo de inundaciones

Durante la fase de construcción del

proyecto, el promotor mantendrá en

limpio en forma continua todas

cunetas pluviales, para el desalojo de

las aguas pluviales.

Realizado 100%

Cunetas 

pluviales 

limpias

Ver Sección N° 

1: Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en el 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

A pesar que en las

proximidades del

proyecto en

construcción no se

observaron cunetas

pluviales, se mantienen

limpios los alrededores

del proyecto para evitar

cualquier obstrucción. 

Incremento de la economía del

área
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Impacto positivo especialmente para

la venta de insumos y materiales de

construcción.

Realizado 100%

Materiales de 

construcción 

comprados 

localmente

Verificación en 

oficinas 

administrativas

Promotor-

Contratista

Los materiales de

construcción son

comprados en

comercios locales.

Generación de empleos directos e

indirectos 

Generación de nuevas plazas de

trabajos directos e indirectos.
Realizado 100%

Personal 

contratado en 

obra

Ver información 

de caja de 

seguro social en 

el  Anexo 9: 

Aspectos  

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Se mantiene personal

trabajando en el

proyecto, el mismo se

contrata de acuerdo a la

necesidad de mano de

obra en las actividades

ejecutadas. 

Mejoramiento de servicios

públicos

Mejoramiento directo y eficiencia de

los servicios de generación y

distribución de energía eléctrica. 

N/A N/A N/A N/A N/A

No se dieron

actividades 

relacionadas con este

tema durante este

periodo.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Medidas Adicionales

El promotor tendrá la obligación y

responsabilidad de velar porque su

proyecto, no se convierta en un

riesgo para la salud de las personas y

del ambiente, antes o después de la

construcción.

Realizado 100%

Áreas de 

trabajo 

seguras y 

limpias

Ver Sección N° 

1, 2 y 3 del 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se cuenta con personal

idóneo en la obra los

cuales velan porque el

trabajo sea realizado de

manera segura y

cumpliendo con los

parámetros de

protección ambiental

como por ejemplo el

manejo de residuos

sólidos y la

señalización de las

áreas de trabajo.

Aplicación y cumplimiento de los

derechos de sus empleados,

consignados en el Código Sanitario

y el Código de Trabajo.

Realizado 100%
Pagos de 

prestaciones

Ver Anexo 9:  

Aspectos 

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Al momento de

contratar colaboradores

se cumplen con las

disposiciones legales

requeridas. Los

trabajadores reciben el

pago de todas sus

prestaciones y se

mantienen áreas de

trabajo limpias y las

facilidades como

vestidores, comedor,

sanitarios.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Proveer de equipos de protección

personal a los trabajadores.
Realizado 100%

Personal con 

equipo de 

protección 

personal

Ver Anexo 8: 

Registros de 

Compra de 

Equipo de 

Protección 

Personal

Promotor-

Contratista

La empresa suministra

el equipo de protección

personal a los

trabajadores.

Señalización e identificación de

áreas de trabajo.
Realizado 100%

Áreas de 

trabajo 

señalizadas

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se ha colocado letreros

informativos, de

precaución y

prohibición en

diferentes áreas del

proyecto.

Vestidores, comedores y usos de

letrinas sanitarias portátiles durante

la construcción.

Realizado 100%
Facilidades 

instaladas

Ver Sección N° 

2: Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Dentro del área del

proyecto se cuenta con

vestidor, comedor y

sanitarios para el uso

de los trabajadores.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Uso de extintores de incendios

estratégicamente ubicados.
Realizado 100%

Extintores 

instalados

Ver Sección N° 

2: Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se cuenta con

extintores portátiles en

el proyecto los cuales

se encuentran

señalizados y se

mantienen el área de

depósito y se movilizan

a las áreas de trabajo

que así lo requieran

diariamente.

Establecimiento de contactos con los

vecinos y autoridades locales del

sector para explicarles el objetivo

del proyecto.

Realizado 100%

Contactos 

establecido 

con vecinos y 

autoridades 

locales

Ver Anexo 10: 

Comunicación 

con vecinos

Promotor-

Contratista

Se notificó a los

vecinos sobre inicio de

labores de demolición

de muro, además que

se han solicitado

permisos varios en

diferentes instituciones.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Colocación de letreros y anuncios

explicativos del proyecto.
Realizado 100%

Señalización 

instalada

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

En la parte frontal del

proyecto se ha

colocado señalización

informativa sobre el

proyecto, como el

nombre del personal

residente responsable

de la obra, el letrero de

aprobación del Estudio

de Impacto Ambiental

y señalización

preventiva.

Mantener en el campo de trabajo un

funcionario responsable que atienda

las quejas de los vecinos y les pronta

solución.

Realizado 100%

Persona 

responsable 

designada

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

En el proyecto se

cuenta con una persona

responsable de la obra

que es quien atiende

cualquier situación

irregular que se pueda

dar, cabe mencionar

que durante este

periodo no se

recibieron quejas de los

vecinos.
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Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Capacitar a obreros y

subcontratistas, para que respeten el

derecho de los vecinos, usuarios y

transeúntes, produciendo las

menores molestias y ruidos. 

Realizado 100%
Registros de 

capacitación

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se dictan

capacitaciones de

seguridad ocupacional

los días lunes. 

Una vez completada la obra, no se

dejaran escombros, maleza, equipos

pesados dañados, restos de

materiales de construcción, ni

ningún elemento externo.

N/A N/A N/A N/A N/A
La obra se encuentra en

su fase de construcción.

El contratista deberá realizará

monitoreos de aire, para comprobar

su eficacia en la calidad de aire, cada

semestre.

En Proceso 15%
Monitoreo de 

aire realizado

Evidencia 

pendiente de 

presentar

Promotor-

Contratista

Durante este periodo

no se realizaron

monitoreos de aire, se

está coordinando con el

laboratorio la fecha del

monitoreo.

La administración del proyecto

deberá mantener una línea telefónica

con el SINAPROC y la Oficina de

Seguridad del Cuerpo de Bomberos

más cercano al sector. Coordinar las

acciones a tomar en caso de

derrames, accidentes traumáticos o

cualquier otro evento.

Realizado 100%

Contactos 

establecidos 

con oficinas 

estatales

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

La oficial de seguridad

ocupacional cuenta con

los números de

teléfono. El listado con

los teléfonos de

emergencia se ha

colocado próximo al

botiquín.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Es menester que se suspendan los

trabajos que se realizan cuando se

presente las siguientes condiciones

de riesgo: lluvias, vientos fuertes,

tormentas eléctricas, enjambres de

insectos (abejas), enfermedad

(emocional o física).

N/A N/A N/A N/A N/A

No fue necesario

aplicar esta medida

durante este periodo.

Colocación de letreros y anuncios

explicativos del proyecto.
Realizado 100%

Señalización 

instalada

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

En la parte frontal del

proyecto se ha

colocado señalización

informativa sobre el

proyecto, como el

nombre del personal

residente responsable

de la obra, el letrero de

aprobación del Estudio

de Impacto Ambiental

y señalización

preventiva.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Capacitar a obreros y

subcontratistas, para que respeten el

derecho de los vecinos, usuarios y

transeúntes, produciendo las

menores molestias y ruidos.

Realizado 75%
Registros de 

capacitación

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se capacita en temas de

seguridad ocupacional

a los trabajadores todos

los lunes, se estarán

incluyendo temas

específicos para el

próximo periodo.

Traslado semanal al vertedero de

Cerro Patacón, en común acuerdo

con la empresa encargada toda la

basura recolectada en el proyecto.

Realizado 100%

Áreas de 

trabajo libres 

de residuos 

sólidos

Ver Anexo 6: 

Disposición de 

Residuos 

Sólidos

Promotor-

Contratista

Los residuos sólidos

son transportados

semanalmente al

relleno sanitario de

Cerro Patacón.

Los camiones utilizarán lonas para

evitar caídas de material al suelo o al

ambiente.

Realizado 100%
Camiones 

con lona

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Los camiones que

transportan materiales

de construcción al

proyecto usan lonas

coberteras.

El pequeño volumen de suelo

removido sin contenido vegetal, será

utilizado localmente y se mantendrá

un control sobre él, compactándolo

adecuadamente. 

N/A N/A N/A N/A N/A

La fase de movimiento

de tierra fue realizada

en otros periodos no

correspondientes al

informe en evaluación.
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 4.1.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

Elaborar informes de cumplimiento

del Plan de Manejo y Ambiental,

Plan de Emergencias y Plan de

Prevención de Accidentes.

Realizado 100%
Informes 

elaborados

El presente 

informe

Promotor-

Contratista

Se elabora el presente

informe con el objetivo

de dar seguimiento a

las medidas propuestas

en el Plan de Manejo

Ambiental, Plan de

Emergencias y Plan de

Prevención de

Accidentes del estudio

de impacto ambiental

aprobado. Este informe

corresponde al segundo

periodo trimestral en

evaluación.
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 4.1.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

1. Elaborar y ejecutar el Plan de trabajo para

desarrollar el Plan de Monitoreo Ambiental

en el área del proyecto. (Gestión Ambiental).

Este plan contempla los siguientes aspectos:

Justificación y objetivos, Funciones del

personal responsable, Logística, Recursos

disponibles, Cronograma de trabajo,

Formularios de reporte de monitoreo,

Sistemas de comunicación y coordinación y

coordinación 

En proceso 25%

Plan de 

trabajo del 

Plan de 

Monitoreo 

elaborado

Evidencia 

pendiente 

de presentar

Promotor-

Contratista

Se esta elaborando el

documento se debe

presentar en el

próximo periodo.

2. Establecer un seguimiento constante del

cumplimiento de las medidas de mitigación y

prevención de los impactos ambientales

negativos descritos en el Plan de Mitigación

Ambiental. Contratar a un profesional o

empresa ambiental idónea en manejo de

recursos naturales y ambiente, para dar

seguimiento a la ejecución del Plan de

Manejo Ambiental en la etapa de

construcción.

Realizado 100%

Informes de 

seguimientos 

elaborados

El presente 

informe

Promotor-

Contratista

Se realizan

inspecciones de

seguimiento en el

proyecto, para poder

determinar el grado

de cumplimiento de

las medidas de

mitigación y

prevención 

propuestas en el Plan

de Manejo Ambiental

del Estudio de

Impacto Ambiental

aprobado.
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 4.1.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

3. Monitorear las medidas establecidas para

el control de la calidad del aire.
En proceso 10%

Monitoreo de 

aire realizado

Evidencia 

pendiente 

de presentar

Promotor-

Contratista

Se está coordinando

con el laboratorio la

fecha de monitoreo

de la calidad del aire.

4. Inspeccionar la recolección y disposición

adecuada de desechos sólidos.
Realizado 100%

Áreas de 

trabajo 

limpias

Ver Sección 

N° 1: 

Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se mantienen

recipientes de

recolección de

residuos sólidos en

diferentes áreas de

trabajo. Se

observaron las áreas

de trabajo limpias.

  5. Recolección y tratamiento óptimo de

aguas residuales del sistema sanitario

provisional.

Realizado 100%

Áreas de 

trabajo libres 

de aguas 

residuales

Ver Sección 

N° 1: 

Manejo de 

Residuos 

Sólidos y 

Líquidos en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se mantienen

servicios sanitarios

para el uso de los

colaboradores, los

mismos están

conectados al sistema

de alcantarillado del

sector.
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 4.1.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

6. Verificar que los ruidos generados

cumplan con lo establecido en la normativa

vigente para áreas residenciales y

comerciales.

En proceso 15%

Informes de 

monitoreo de 

ruido 

ambiental

Evidencia 

pendiente 

de presentar

Promotor-

Contratista

Se programa realizar

un monitoreo de

ruido ambiental para

el próximo periodo.

7. Elaborar informes de cumplimiento del

Plan de Manejo y Gestión Ambiental.
Realizado 100%

Informes de 

cumplimiento 

elaborados

El presente 

informe

Promotor-

Contratista

Se elabora el presente

informe como

resultado del

seguimiento 

ambiental al

proyecto.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Plan de Prevención de

Riesgos

Plan de Prevención de

Accidentes

Capacitación del personal que

labora en el proyecto sobre lo

que necesita saber para realizar

su trabajo con mejor seguridad.

Realizado 100%
Registros de 

Capacitaciones

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se realizan

capacitaciones de

seguridad ocupacional

todos los lunes.

Antes de que se le asigne una

tarea, a todo nuevo trabajador o

colaborador de la presente

obra, se le dará la capacitación

necesaria y se le mostrará lo

que tiene que hacer junto con

las instrucciones en materia de

seguridad requeridas dentro y

fuera del perímetro de la obra

en construcción.

Realizado 100%
Trabajadores 

informados

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Todos los lunes se

realizan charlas de

seguridad ocupacional en

el proyecto, las mismas

tienen una duración de 30

minutos.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Establecer reglas de seguridad

y requisitos de uso del equipo

de protección personal, en base

a una evaluación de peligros en

cada tarea a ejecutar.

Realizado 90%
Áreas de trabajo 

seguro

Ver Anexo 4: 

Evidencias de 

Seguridad 

Ocupacional

Promotor-

Contratista

Se cuenta con un Estudio

de Seguridad, Salud e

Higiene en el Trabajo y

una oficial de seguridad

ocupacional que le da

seguimiento a todos los

temas relacionados con

seguridad ocupacional.

Se realizan los análisis de

trabajo seguro (ATS).

Suministrar los equipos

necesarios en materia de

seguridad.

Realizado 100%

Personal con 

equipo de 

protección 

personal

Ver Anexo 8: 

Registros de 

Compra de 

Equipos de 

Protección 

Personal. 

Promotor-

Contratista

La empresa suministra

equipo de protección

personal a los

trabajadores.

No permitir que ningún

empleado o colaborador de la

obra, realice ni intente hacer

ninguno tipo de labor o trabajo

hasta que haya recibido la

capacitación necesaria en

materia de prevención de

accidentes. 

Realizado 100%
Trabajadores 

informados

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Se les informa al

momento de ingresar a

trabajar.

Descripción del Plan de

Prevención de Accidentes. 
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Redactar un plan o programa

por escrito y de manera formal

para prevención de accidentes,

tal como se indica en las leyes

vigentes en materia de obras de

construcción. 

Realizado 100%

Programa de 

prevención de 

Accidentes 

elaborado

Evidencia 

presenta en el 

informe N° 001

Promotor-

Contratista

El proyecto cuenta con

un Estudio de Seguridad

e Higiene en el Trabajo,

el cual fue entregado en

la autoridad competente

(MITRADEL).

Preparar y orientar en materia

de seguridad y prevención de

accidentes al Comité o Junta de

Seguridad, para que sea el ente

difusor de todas las reglas a

seguir en la materia. 

En Proceso 50%
Trabajadores 

informados

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se están conformando el

comité de seguridad del

proyecto, cabe mencionar

que se realiza una

reunión mensual del

sindicato de trabajadores

y se brindan charlas de

seguridad ocupacional

todos los lunes.

Instruir a los transeúntes,

empleados y colaboradores en

temas y leyes de seguridad

básicas que todos deben seguir. 

Realizado 85%
Registros de 

Capacitaciones

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se realizan

capacitaciones de

seguridad ocupacional

todos los lunes.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Instruir al trabajador o

colaborador que nunca haga o

realice actividades que no sean

seguros con tal de realizar su

trabajo. 

Realizado 100%
Registros de 

Capacitaciones

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Se realizan

capacitaciones de

seguridad ocupacional

todos los lunes. Durante

este periodo se dictó un

capacitación sobre

trabajos en altura y

análisis de trabajo seguro.

Fomentar el hábito de que si un

trabajo no es seguro, hay que

reportarlo a su supervisor o al

representante del Comité o

Junta de seguridad. 

Realizado 100%
Registros de 

accidentes nulo

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

En el proyecto se cuenta

con una oficial de

seguridad ocupacional

que tiene como función

velar porque los trabajos

se realicen de manera

segura. Durante este

periodo se dictaron

capacitaciones sobre

análisis de trabajo seguro.

Instalar letreros y

señalizaciones de seguridad,

para la protección tanto de

empleados, colaboradores y

transeúntes. 

Realizado 100%
Señalización 

colocada

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se han colocado letreros

informativos, preventivos

y de prohibición en

diferentes áreas del

proyecto.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Instalar barreras protectoras,

tales como mallas contra caída

de objetos, cercas, techado de

la acera y otros. 

Realizado 100%
Mallas contra 

caídas instaladas

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se han instalado en las

diferentes losas

mamparas como

protección contra caídas

de objetos.

Coordinar con la Policía

Nacional o la Dirección de

Tránsito y Transporte Terrestre, 

para ubicar un guarda o guía,

durante el proceso que dure la

construcción, que sirva para

controlar el movimiento

vehicular y peatonal frente al

nuevo proyecto de

construcción. 

Realizado 100%
Permisos 

aprobados

Ver Anexo 9: 

Aspectos 

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Se han tramitado

permisos de tránsito de

camiones en la Autoridad

de Tránsito y Transporte

Terrestre.

Comité o Junta de Seguridad. 
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Los empleados escogerán entre

ellos mismos un representante

para el comité, así como un

representante de los vecinos de

la obra. Los miembros del

comité o junta de seguridad

escogerán a un presidente. La

fecha regular para la junta,

podrá realizarse con el voto de

los miembros del comité. El

comité asignará a uno de sus

miembros cada mes para tomar

notas. Es obligatorio que los

empleados asistan a las

reuniones del comité. El líder

de la junta designará a una

persona para que tome nota de

la asistencia y de los temas

discutidos. 

En Proceso 50%
Comité 

establecido

Verificación en 

oficinas 

administrativas

Promotor-

Contratista

Se están conformando el

comité de seguridad del

proyecto, cabe mencionar

que se realiza una

reunión mensual del

sindicato de trabajadores

y se brindan charlas de

seguridad ocupacional

todos los lunes.

Todo trabajador o

colaborador dentro y fuera

de la obra debe conocer que: 
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

No se debe mover o desarmar

ningún dispositivo de

seguridad, sin una supervisión

previa. Nunca se debe operar

una pieza de equipo a menos

que haya recibido capacitación

y tenga autorización. Utilizar

su equipo de protección

personal siempre que sea

requerido. Obedecer todas las

señales de peligro. Está

prohibido trabajar bajo la

influencia del alcohol o drogas

ilegales o usarlas en el trabajo.

No traer armas ni explosivos a

la propiedad de la empresa o

compañía. 

Realizado 100%

Empleados 

informados y 

capacitados

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

Los empleados al ser

contratados se les

informa de las normas de

la empresa y las

funciones a realizar. Los

trabajadores reciben

capacitaciones 

periódicas.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Solamente está permitido

fumar en el exterior del

proyecto, siempre y cuando

esté lejos de cualquier entrada

o ventilación. Está prohibido

jugar, correr o pelear dentro de

la obra. Es necesario limpiar lo

que se derrame

inmediatamente. Remplazar

todas las herramientas y

provisiones después de usarlas.

No dejar que se acumulen los

desechos donde puedan causar

peligro, ya que la buena

práctica ayuda a prevenir

accidentes. 

Realizado 100%

Empleados 

informados y 

capacitados

Verificación de 

registros en 

oficinas 

administrativas

Promotor-

Contratista

Los empleados al ser

contratados se les

informa de las normas de

la empresa y las

funciones a realizar.

Botiquines de Primeros

Auxilios. 

Es de estricto cumplimiento

que el promotor a través del

constructor de la obra, instale

en lugares visibles y de fácil

acceso, botiquines de primeros

auxilios, para caso de

emergencias. 

Realizado 100% Botiquín visible

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se mantiene el botiquín

en las oficinas

administrativas.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Los botiquines deben estar

equipados con los implementos

básicos en materia de

accidentes. 

Realizado 100% Botiquín equipado

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se cuenta con un

botiquín de primeros

auxilios el cual cuenta

con lo necesario para

brindar primeros auxilios

y adicional la empresa se

encuentra afiliada a un

servicio de emergencias

médicas.

Dichos botiquines deben contar

también con un listado de

teléfonos de las entidades

responsables en materia de

prevención de accidentes, tales

como hospitales, clínicas,

estaciones de bomberos,

SINAPROC, oficina del 911,

ambulancias, etc. 

Realizado 100%
Listado de 

teléfonos visibles

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se ha colocado el listado

de teléfonos de

emergencia próximo al

botiquín de primeros

auxilios.

Cómo y cuándo deben

reportarse las lesiones.

Localización de los

botiquines de primeros

auxilios. 
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Si usted se lesiona o se enferma

en el trabajo repórtelo a la

persona que sea asignada en

esta tarea de prevención de

accidentes. 

Realizado 100%
Personal 

informado

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Los trabajadores se

encuentran informados 

El botiquín de primeros

auxilios debe estar

debidamente localizado y

poseer acceso inmediato. 

Realizado 100% Botiquín accesible

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El botiquín se encuentra

en el área de oficinas

administrativas.

Se requiere que todos los

supervisores obtengan

capacitación de primeros

auxilios y de reanimación

cardiopulmonar. 

No 

Realizado
0%

Supervisores 

capacitados

No se presentó 

evidencia

Promotor-

Contratista

Durante este periodo no

se presentó evidencia.

Todos los números de teléfonos 

para emergencias deben estar

indicados en las proximidades

de los botiquines. 

Realizado 100%
Letreros 

colocados

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se colocó el letrero

próximo al botiquín.

Como reportar condiciones y

prácticas inseguras. 
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Si usted nota que algo no es

seguro o alguien que no esté

trabajando con seguridad

repórtelo inmediatamente a

(añada el nombre o título de la

persona a quien se le deben

reportar las condiciones

inseguras). 

Realizado 100%
Personal 

informado

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Está información se les

brinda al momento de

ingresar a trabajar.

Qué se puede hacer en casos

de emergencia incluyendo

como desalojar el lugar de

trabajo. 

Hacer un mapa de evacuación

del edificio que contengan toda

la información de las salidas,

los extintores de incendio, los

botiquines de primeros auxilios

y donde deben reunirse fuera

del edificio, tener a mano un

teléfono para llamar al 104 de

la Policía Nacional, 103

Cuerpo de Bomberos, 335

SINAPROC, 911 Emergencias

o al 455 de la Cruz Roja. 

En Proceso 25%

Mapa de 

evacuación 

instalado

Evidencia 

pendiente de 

presentar

Promotor-

Contratista

Se tiene programado

colocar el mapa de

evacuación durante el

próximo periodo.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Emergencia en caso de

Incendio. 

Se le debe capacitar a todos los

involucrados sobre el uso de un

extintor de incendios como

parte de esta orientación, si

esto es parte del plan de acción

del empleador para

emergencias por fuego.

(Adapte un plan añadiendo

cómo se manejará en la obra la

capacitación para emergencias

por incendio y del uso de los

extintores de incendio). 

En Proceso 0%
Personal 

capacitado

Evidencia 

pendiente de 

presentar

Promotor-

Contratista

Se realizará esta

capacitación durante los

próximos periodos.

Si usted observa o descubre un

incendio, infórmele a otra

persona inmediatamente, llame

o pida ayuda y que llamen al

911, al cuartel de bomberos

más cercano y a un supervisor. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se registraron incendios

en el proyecto.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Si el incendio es pequeño

(ejemplo un fuego en el bote de

basura) y hay poco humo usted

puede tratar de apagarlo con un

extintor de incendio (solamente

si ha recibido capacitación de

cómo puede utilizar los

extintores de incendio y si está

siguiendo el plan de acción de

emergencias por incendios

dentro de la obra). 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se registraron incendios

en el proyecto.

Si el incendio crece o si hay un

humo espeso no batalle con

este, llame inmediatamente a

los bomberos más cercanos o al

103 del Cuerpo de Bomberos

de Panamá. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se registraron incendios

en el proyecto.

Pídale a los otros empleados y

transeúntes en el área que

evacuen el área de incendio. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se registraron incendios

en el proyecto.

Vaya al lugar designado fuera

de la obra. 
N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se registraron incendios

en el proyecto.

Acciones de Emergencia en

caso de un terremoto 
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Agacharse debajo de un

escritorio o una mesa, cubrirse

la cabeza y esperar. Alejarse de

ventanas, gabinetes pesados o

paredes divisorias de vidrio. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Cuando pare el temblor los

supervisores revisarán si hay

daños y posibles rutas de

evacuación disponibles para

entonces comenzar a evacuar el

área y llegar al lugar designado

para encontrarse. 

N/A N/A N/A N/A N/A

La evacuación se debe llevar a

cabo lo más rápido posible ya

que puede haber réplicas de los

temblores. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Los supervisores deben dar

cuenta de cada empleado de su

grupo de trabajo lo más pronto

posible. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Los empleados con

certificación para primeros

auxilios deben revisar si hay

lesiones y ayudar a evacuar a

los empleados lesionados. No

intenten mover a las personas

que están seriamente heridas a

menos que estén en peligro de

recibir más lesiones. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.

Si hay un olor a gas en el

edificio pídale al supervisor

que apague el gas en el control

principal. Abra las ventanas. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.

Todos los supervisores deberán

estar capacitados en el proceso

para apagar el gas. (Adapte esta

sección a su obra, incluyendo

la localización de las válvulas

de emergencia para apagar el

gas y la persona asignada para

esta tarea). 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Los supervisores y los

empleados para primeros

auxilios no deben volver a

entrar en el edificio una vez

que haya terminado la

evacuación, previa

instrucciones del cuerpo de

bomberos. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.

No acercarse, ni tocar los

cables de electricidad caídos, ni

los objetos que los cables de

electricidad caídos hayan

tocado. 

N/A N/A N/A N/A N/A

No use los teléfonos excepto

para emergencias. 
N/A N/A N/A N/A N/A

Encienda la radio y escuche

instrucciones para seguridad

pública. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Aléjese de los edificios,

árboles, teléfonos y líneas

eléctricas. 

N/A N/A N/A N/A N/A

Uso y cuidado del equipo de

protección personal

requerido 

Durante este periodo no

se dieron terremotos en

el área del proyecto.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Algunas tareas dentro y en los

predios de la obra, requieren

que los empleados usen los

equipos de protección personal

para protegerse contra lesiones. 

Realizado 100%

Personal con 

equipo de 

protección 

personal

Ver Sección N° 

2: Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional en 

el Anexo 1 

Promotor-

Contratista

Los trabajadores utilizan

el equipo de protección

personal suministrado.

Recibir capacitación del uso

correcto de los equipos de

protección personal, utilizando

las instrucciones del fabricante

adjuntas a las cajas de empaque

que indican cómo usar y cuidar

este equipo de protección

personal. 

Realizado 85%
Registros de 

Capacitaciones

Ver Anexo 7: 

Registro de 

Capacitaciones

Promotor-

Contratista

El personal recibe

capacitaciones de

seguridad ocupacional

periódicamente.

Plan de Contingencia en caso

de Emergencia 

Plan de Respuestas a

Emergencias

Accidente Laboral
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Dar la alarma. N/A N/A N/A N/A N/A

Brindar los primeros auxilios y

determinar su movilización.
N/A N/A N/A N/A N/A

Trasladarlo (s) al centro de

atención de salud más cercano.
N/A N/A N/A N/A N/A

Determinar la causa del

accidente.
N/A N/A N/A N/A N/A

Deslindar responsabilidad. N/A N/A N/A N/A N/A

Comunicar a la autoridad

competente.
N/A N/A N/A N/A N/A

Accidente Vehicular

Dar la alarma. N/A N/A N/A N/A N/A

Brindar los primeros auxilios y

determinar su movilización.
N/A N/A N/A N/A N/A

Trasladarlo (s) al centro de

atención de salud más cercano.
N/A N/A N/A N/A N/A

Deslindar responsabilidad. N/A N/A N/A N/A N/A

Comunicar a la autoridad

competente.
N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron accidentes

vehiculares en el

proyecto.

Durante este periodo no

se dieron accidentes

laborales en el proyecto.

Durante este periodo no

se dieron accidentes

laborales en el proyecto.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Deslizamientos de tierra

Durante:

Mantener la calma. N/A N/A N/A N/A N/A

Dar la alerta. N/A N/A N/A N/A N/A

Evacuar y dirigirse a lugar

seguro.
N/A N/A N/A N/A N/A

Evitar pasar o detenerse en

lugares que podrían ser

sepultados.

N/A N/A N/A N/A N/A

Evite regresar por pertenencias. N/A N/A N/A N/A N/A

Después:

Ubicarse en sitios de menos

riesgo.
N/A N/A N/A N/A N/A

Evite pasar o detenerse en

lugares que podrían ser

sepultados.

N/A N/A N/A N/A N/A

Evite regresar por pertenencias. N/A N/A N/A N/A N/A

Comités Educativos de

Prevención y Atención de

Accidentes

Durante este periodo no

se dieron deslizamientos

de tierra

Durante este periodo no

se dieron deslizamientos

de tierra.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Establecer una ruta de

evacuación que permita a los

ocupantes de las instalaciones

la salida oportuna en caso de

una emergencia.

Realizado 100%

Ruta de 

evacuación 

establecida

Ver Sección N° 

3: Señalización 

en el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se han colocado letreros

de ruta de evacuación.

Diseñar procedimientos

operativos para la notificación

ante emergencias y la respuesta

ante diferentes amenazas.

Realizado 100%

Procedimientos 

para notificación 

de emergencias 

elaborados

Ver Anexo 4: 

Evidencias de 

Seguridad 

Ocupacional

Promotor-

Contratista

Se cuenta con el estudio

de seguridad, salud e

higiene en el trabajo en el

cual se han establecido

los diferentes

procedimientos de

seguridad.

Plan de Señalización de

tránsito

El Contratista de la obra

garantizará frente al nuevo

proyecto durante la etapa de

construcción, siempre y bajo

cualquier condición, una

capacidad vial mínima.

Realizado 100%
Vías de tránsito 

libres

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Durante las inspecciones

realizadas no se

observaron obstrucciones

al tránsito vehicular por

parte del proyecto.

73



 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

La circulación vial debe ser

restringida u obstruida lo

menos posible, de acuerdo con

lo establecido en materia de

tránsito, brindando condiciones

de seguridad a conductores y

usuarios del área.

Realizado 100%
Vías de tránsito 

libres

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Durante las inspecciones

realizadas no se

observaron obstrucciones

al tránsito vehicular por

parte del proyecto.

La continuidad del tráfico

sobre los carriles que puedan

ser afectados se debe realizar

mediante la implementación de

desvíos por las calles vecinas y

accesos alternos.

N/A N/A N/A N/A N/A

No ha sido necesario

aplicar esta medida

durante este periodo.

Condiciones de Intervención
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Inicialmente se ejecutarán en la

obra, trabajos que incrementen

la capacidad de la vía, tales

como movimiento de tierra y

estructuras. La seguridad de los

peatones es fundamental y por

tanto se deben tomar medidas

para aislar su tráfico en los

diferentes frentes de trabajo de

la obra y segregarlos del tráfico

vehicular cuando haya

intervención de los camiones

de carga de materiales,

concreteras y grúas.

Realizado 100%
Vías seguras para 

peatones

Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

El proyecto cuenta con

personal de vigilancia

que no permite que se

estacionen de forma

inadecuada camiones u

otros vehículos en las

áreas de tránsito peatonal.

La intervención sobre las

aceras existentes en el sector,

se debe realizar de forma

alterna.

N/A N/A N/A N/A N/A
Durante este periodo no

se han intervenido aceras.

El Contratista de la obra debe

garantizar el acceso peatonal y

vehicular a los peatones,

residentes, comerciantes y

visitantes durante el tiempo que 

dure la construcción de la obra.

Realizado 100% Acceso peatonal
Verificación en 

campo

Promotor-

Contratista

Se mantienen las calles

de acceso libres, sin

obstrucciones por

equipos pesados o

camiones.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

La señalización será

implementada de tal forma que

tanto los peatones como los

conductores tengan la claridad

necesaria para su

desplazamiento en el eje

central de las calles y avenidas

frente al proyecto y su área de

influencia.

En Proceso 25%
Señalización 

colocada

Evidencia 

pendiente de 

presentar

Promotor-

Contratista

En el próximo periodo se

debe colocar señalización

de circulación peatonal. 

Los criterios de seguridad tanto

de los peatones como de los

vehículos que circulen por el

área de influencia del proyecto,

estarán presentes en todas las

afectaciones o alteraciones a

realizar, garantizando el normal

desenvolvimiento de los

habitantes y usuarios del área

del proyecto.

Realizado 100%
Permisos 

aprobados

Ver Anexo 9: 

Aspectos 

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Estas consideraciones

fueron tomadas en cuenta

al momento de solicitar

los permisos

correspondientes en la

Autoridad de Tránsito y

Transporte Terrestre.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Las entradas o salidas de

accesos importantes desde y

hacia las calles y avenidas

circundantes, no podrán ser

cerradas por mucho tiempo y

deben contar siempre con la

coordinación y ayuda de la

Autoridad de Tránsito y

Transporte Terrestre (ATTT).

Es decir, que la adecuación de

dichos accesos deberá

realizarse durante los fines de

semana, en horas que no sean

pico de tráfico o restringir la

capacidad de las mismas a

media paño solamente, por

tiempos cortos.

Realizado 100%

Permisos de 

cierres de calle 

aprobados

Ver Anexo 9: 

Aspectos 

Generales del 

Proyecto

Promotor-

Contratista

Se obtuvieron los

permisos en la Autoridad

de Tránsito y Transporte

Terrestre. No se han

realizado cierres de

entradas o salidas de

accesos durante este

periodo.

El cierre de las calles o vías

aledañas al proyecto, debe

realizarse dentro del tiempo

estrictamente necesario, y

obliga al Contratista a iniciar

en forma simultánea la

evacuación de los vehículos

por rutas alternas o calles de

acceso secundario que se

localizan en el sector.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se han dado cierre de

calles.
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

Ejecución y seguimiento del

Plan de Manejo de Tráfico

por parte del Contratista

El Plan de Manejo de Tráfico,

Señalización y Desvíos es

dinámico y requiere de una

permanente retroalimentación y

ajustes por parte del Contratista

y la ATTT, para garantizar su

adecuación a todos los

principios y objetivos que se

señalen. El Contratista antes de

iniciar cierres (24 horas antes),

sobre alguno de los sectores de

la vía, debe tener

completamente implementado

el Plan de Manejo de Tráfico,

Señalización y desvíos que le

permitan realizar el cierre

parcial de la vía y el correcto

desvío del tráfico en la zona.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se han dado cierre de

calles.

Plan para resolver Conflictos

con la Comunidad
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Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

El Promotor deberá tener una

persona encargada de recibir

las inquietudes de la población

y contestarlas formalmente,

con copia al Ministerio de

Ambiente. La respuesta de la

empresa deberá dejar ver que

hará todos los esfuerzos por

solucionar cualquier conflicto,

incluyendo un cronograma de

trabajo para atender el caso.

Realizado 100%

Notificaciones al 

MIAMBIENTE 

realizadas

Ver Anexo 10: 

Comunicación 

con Vecinos

Promotor-

Contratista

Se cuenta con personal

que atiende cualquier

inquietud sobre el

proyecto. Durante este

periodo no hubo la

necesidad de comunicar

al Ministerio de

Ambiente sobre

inquietudes de la

comunidad.

Una vez enmendado el

problema planteado, el

Promotor enviará nuevamente

a la comunidad interesada una

nota formal, con copia al

Ministerio de Ambiente, donde

indique que el problema

planteado ha sido resuelto. El

Promotor deberá expresar su

intención de permitir a la

comunidad la verificación del

cumplimiento de las medidas

correctivas.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron conflictos con

la comunidad.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

La población, por su parte,

deberá presentar sus

inquietudes o quejas

formalmente ante la oficina

administrativa del Proyecto. La

presentación de las inquietudes

o quejas deberán presentarse

preferiblemente mediante nota,

a la cual la empresa promotora

dará un “Recibido” como

constancia de entrega.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron conflictos con

la comunidad.

La presentación de las quejas o

inquietudes y la respuesta a las

mismas, deberán realizarse

bajo un clima de respeto y

cooperación entre ambas

partes.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron conflictos con

la comunidad.
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 4.1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN EL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Medida de Mitigación

Específica
Estatus

% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de Efectividad 

de la Medida

En caso de no recibirse una

solución a las quejas o

inquietudes en un tiempo

prudente, los afectados deberán

elevar el problema ante el

Ministerio de Ambiente, quien

deberá proceder ante el caso y

los afectados deberán adjuntar

la nota o notas presentadas ante

la empresa anteriormente,

como constancia de su

intención.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo no

se dieron conflictos con

la comunidad.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

a. Colocar dentro del área del proyecto y

antes de iniciar su ejecución, un letrero

en un lugar visible con el contenido

establecido en formato adjunto.

Realizado 100%
Letrero 

colocado

Ver Sección 

N° 3: 

Señalización 

en el Anexo 

1: Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

Se ha colocado el

letrero de aprobación

en la cerca frontal del

proyecto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual

servirá de protección y realizar los

trabajos de desarrollo del proyecto

dentro de la misma.

Realizado 100%
Cerca perimetral 

instalada

Ver sección 

N° 4: 

Aspectos 

Generales en 

el Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El proyecto cuenta

con cerca perimetral.

c. Tramitar en la Dirección Regional de

Panamá Metropolitana el pago en

concepto de indemnización ecológica,

por lo que contará con treinta (30) días

hábiles, previo inicio de la construcción.

Realizado 50%

Trámite de 

indemnización 

ecológica 

realizado

Ver Anexo 5: 

Pago de 

Indemnizació

n Ecológica

Promotor-

Contratista

Se entregó la

documentación para

solicitar el pago de

indemnización 

ecológica durante ese

periodo, la empresa

promotora se

encuentra en espera

de la resolución por

parte del Ministerio

de Ambiente.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

d. Presentar ante la Dirección Regional

del Ministerio de Ambiente en Panamá

Metropolitana, un (1) informe cada tres

(3) meses una vez iniciado la fase de

construcción y un (1) informe final;

sobre la implementación de las medidas

de prevención y mitigación, de acuerdo

a lo señalado en el Estudio de Impacto

Ambiental y en esta resolución. Estos

informes deberán ser elaborados por un

Auditor ambiental certificado por el

Ministerio de Ambiente e independiente

del promotor. Se deberá entregar un (1)

ejemplar original impreso y tres (3)

copias en formato digital (CD).

Realizado 100%

Informe de 

Implementación 

de medidas de 

prevención y 

mitigación 

presentado

El presente 

informe

Promotor-

Contratista

Se elaboró el presente

informe 

correspondiente al

segundo periodo de

construcción, 

comprendido del mes

de febrero al mes abril

de 2019. El primer

informe entregado

comprendía el periodo

noviembre de 2018 al

mes de enero de 2019.

e. Responsabilizarse del Manejo Integral

de los Desechos Sólidos que se

generarán en el área de desarrollo del

proyecto, con su respectiva ubicación

final, durante las fases de construcción,

operación y abandono; cumpliendo con

la Ley 66 de 10 de noviembre de 1946-

Código Sanitario.

Realizado 100%
Áreas de trabajo 

limpias

Ver Sección 

N° 1: Manejo 

de Residuos 

Sólidos y 

Líquidos del 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico 

Promotor-

Contratista

Las áreas de trabajo se

mantienen limpias,

los residuos sólidos

generados se retiraban

semanalmente.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

f. Implementar medidas de mitigación

para prevenir que los canales y drenajes

pluviales de alcantarillados sean

afectados por las actividades del

desarrollo y operación del proyecto.

Realizado 100%
Áreas de 

drenajes limpias

Ver Sección 

N° 1: Manejo 

de Residuos 

Sólidos y 

Líquidos del 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico 

Promotor-

Contratista

Se mantienen la áreas

de trabajo y sus

colindantes limpias

para evitar

obstrucciones.

g. Reportar de inmediato al Instituto

Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo

de cualquier objeto de valor histórico o

arqueológico para realizar el respectivo

rescate.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo

no se reportaron

hallazgos de valor

histórico o

arqueológico.

h. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero

de 2007, que dicta normas sobre el

manejo de residuos aceitosos derivados

de hidrocarburos o de base sintética en

el territorio nacional.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo

no se manejaron

residuos aceitosos en

el proyecto.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

i. El promotor del proyecto deberá

contar con un Plan de Contingencia para

el caso de derrames de hidrocarburos

durante la fase de construcción del

proyecto.

En Proceso 25%

Plan de 

Contingencia 

para el caso de 

derrames de 

hidrocarburos 

elaborado

Evidencia 

pendiente de 

presentar

Promotor-

Contratista

El promotor está

coordinando la

elaboración del Plan

de Contingencia en

caso de derrames de

hidrocarburos para el

próximo periodo.

j. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°

2 de 15 de febrero de 2000, que

reglamenta la salud, la higiene en la

industria de la construcción.

Realizado 100%

Medidas de 

seguridad 

ocupacional 

implementadas

Ver Anexo 4: 

Evidencias 

de seguridad 

Ocupacional

Promotor-

Contratista

Se ha presentado en

MITRADEL el

Estudio de Seguridad,

Salud e Higiene en el

Trabajo, además que

se cuenta con una

oficial de seguridad

que se asegura de que

los trabajos se

realicen de manera

segura.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

k. Cumplir con el Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta

el Reglamento para la Higiene y

Seguridad Industrial para el Control de

la Contaminación Atmosférica en

ambientes de Trabajo producidas por

Sustancias Químicas.

Realizado 100%

Almacenamient

o de sustancias 

químicas 

ordenado

Ver Sección 

N° 2: 

Seguridad e 

Higiene 

Ocupacional 

en el Anexo 

1: Registro 

Fotográfico

Promotor-

Contratista

El área de

almacenamiento de

sustancias químicas se

encuentra ordenada y

señalizada, los

cilindros 

comprimidos se

encuentran 

asegurados contra

caídas y señalizados.

l. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4

de septiembre de 2002, que adopta el

reglamento para el control de los ruidos

en espacios públicos, áreas residenciales

o de habitación, así en ambiente laboral

y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000.

Realizado 85%
Inexistencia de 

quejas por ruido

Verificación 

en campo

Promotor-

Contratista

No se tuvieron quejas

de los vecinos por el

ruido generado en el

proyecto, en los

próximos periodos se

realizaran monitoreos

de ruido ambiental y

ocupacional.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

m. Cumplir con el Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 45-2000 sobre

Higiene y Seguridad en ambiente de

trabajo donde se genera vibraciones.

Realizado 100%

Registro nulo de 

enfermedades 

ocupacionales 

relacionadas con 

vibraciones

Verificación 

en campo

Promotor-

Contratista

Durante este periodo

se utilizó una

retroexcavadora 

subcontratada, la cual

se mantenía en buen

estado mecánico. 

n. Cumplir con el Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 39-2000, que

reglamenta la descarga de efluentes

líquidos directamente al sistema de

recolección de aguas residuales.

Realizado 100%

Áreas de trabajo 

libres de agua 

residuales

Ver Sección 

N° 1: Manejo 

de Residuos 

Sólidos y 

Líquidos del 

Anexo 1: 

Registro 

Fotográfico 

Promotor-

Contratista

El proyecto se

encuentra en fase de

construcción, durante

este periodo se

utilizaron sanitarios

temporales 

conectados a la red

sanitaria del sector.
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 4.1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN AMBIENTAL 

Medida de Mitigación Específica Estatus
% de 

Cumplimiento

Indicador de 

Efectividad

Evidencia 

Asociada
Responsable

Análisis de 

Efectividad de la 

Medida

o. Si llegase a presentarse cualquier

conflicto durante el desarrollo del

proyecto, que ocasione afectaciones a la

población contigua al mismo, el

promotor deberá actuar siempre

mostrando su mejor disposición y buena

fe en función de conciliar con las partes

involucradas.

N/A N/A N/A N/A N/A

Durante este periodo

no se dieron

conflictos con la

población contigua al

proyecto.
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4.3 Resultados 

Tenemos entonces que el cumplimiento de las medidas que le aplicaban está en el orden del 

89.4%, distribuido de la siguiente manera: 

 

 

Gráfico Nº 1: Porcentajes de Cumplimiento del Periodo Evaluado, Fuente: Seabell Pastor, 

Auditora Ambiental 

 

 

4.4. Plan de Monitoreo 

Durante este periodo no se realizaron monitoreos de ruido, aire ni vibraciones, se programa 

realizarlas durante el próximo periodo. 
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5. Observaciones y Recomendaciones Generales para El Promotor 

Durante este periodo, después de realizadas las inspecciones ambientales al proyecto se 

recomienda lo siguiente: 

• Brindar capacitación de primeros auxilios a los supervisores. 

• Brindar capacitación en el uso de extintores. 

• Realizar capacitaciones periódicas en los temas recomendados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

• Realizar los monitoreos de ruido ambiental, ruido ocupacional, vibraciones, aire 

recomendados en el Plan de monitoreo aprobado. 

• Conformar el comité o junta de seguridad. 

• Elaborar mapa de evacuación. 

• Elaborar plan de contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos. 
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6. ANEXOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

SECCIÓN N° 1: MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

 

   

  

 

Se cuenta con servicios sanitarios para el uso de los trabajadores, los mismos se mantienen 

limpios. De igual manera se cuenta con una tina para el lavado de mano de los trabajadores. 

 

   

 

 

Los residuos sólidos de los pisos más altos se descargan por medio de chutas. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

         

 

Se mantienen recipientes de recolección de residuos sólidos en las diferentes áreas de 

trabajo.  

 

 

La calle aledaña al proyecto se mantiene libre de residuos y escorrentías. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

  

Las áreas de almacenamiento temporal de residuos sólidos se mantienen señalizados. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

SECCIÓN N° 2: SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL 

 

 

    

Dentro del área del proyecto se cuenta con vestidor y comedor para el uso de los 

trabajadores. 

 

 

Se mantienen vestidores para los trabajadores. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

  

  

   

Se le suministra diariamente agua potable en recipientes limpios a los trabajadores. 

 

 

 

Se mantienen señalizadas las áreas de suministro de agua. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

Se cuenta con botiquín de primeros auxilios en el área de oficinas administrativas. Se 

mantiene la información de números de emergencia lateral al botiquín. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

   

  

Los cilindros comprimidos se encuentran asegurados contra caídas y se encuentran 

señalizados. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

Los trabajadores utilizan el equipo de protección personal. 

 

   

   

 

Se mantienen las áreas de peligro delimitadas con malla de seguridad y cinta de precaución. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

   

 
 

Se han colocado mamparas para  el control de caída de objetos. 

 

 

 

Se mantienen ordenadas y señalizadas las áreas de almacenamiento de sustancias químicas. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

Se cuenta con extintores portátiles señalizados en el área de almacén. 

 

   

Se han colocado barandales de madera en las escaleras. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

SECCIÓN N° 3: SEÑALIZACIÓN 

 

   

 

Letreros informativos en la parte frontal del proyecto. 

 

 

Letrero de aprobación del estudio de impacto ambiental. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

     

 

  

Se ha señalizado la ruta de evacuación. 

 

   

 

Señalización en el área de sanitarios. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

    

  

 

Se observó señalización sobre el uso de equipo de protección personal. 

 

 

Información sobre los números de emergencias. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

   

 

  

 

 

 

Se ha colocado señalización de riesgo eléctrico en los paneles eléctricos.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

   

 

Se mantiene señalización de control de tráfico. 

 

 

 

Señalizaciones de riesgo 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

SECCIÓN N° 4: ASPECTOS GENERALES 

 

 

El proyecto se encuentra cercado perimetralmente. 

 

 

 

Se cuenta con personal de vigilancia (Seguridad). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2: MEDICIONES AMBIENTALES Y OCUPACIONALES (NO SE 

REALIZARON MEDICIONES DURANTE ESTE PERIODO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3: UBICACIÓN REGIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Proyecto PH  ISABELLA  ubicado en Altos de Carrasquilla, calle 65 C Este, barrio Carrasquilla, 
Corregimiento de San Francisco.  

2 Lotes de cuatrocientos veinte (420) m. 2 cada uno para un total de: 
Ochocientos cuarenta (840) metros2  
Fincas (1)  9565, (2) 9218     Tomos (1)  303  ( 2 ) 292  Folios ( 1 ) 62 y ( 2 ) 21 
Zonificación: RM.2  
 

 



                                                                               Calle 4ta Parque Lefevre  
                                                                                                                                                               (507) 270-1937/38 
                                                                                                                                                              arqclement@clementsd.com 

 

 
 
 
 Proyecto PH ISABELLA  
 
Ubicado en Altos de Carrasquilla, calle 65 C Este, barrio Carrasquilla, Corregimiento de San 
Francisco.  
2 Lotes de cuatrocientos veinte (420) m. 2 cada uno para un total de:  
Ochocientos cuarenta (840) metros2  
Fincas (1) 9565, (2) 9218 Tomos (1) 303 ( 2 ) 292 Folios ( 1 ) 62 y ( 2 ) 21  
Zonificación: RM.2 

 

Localización Regional  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4: EVIDENCIAS DE SEGURIDAD OCUPACIONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL-PH ISABELLA(ATS)  Fecha/hora 

 

ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 
Proyecto  PH ISABELLA TOWER 

Nombre de la empresa  Constructora MP  Codificación ATS-1 

Encargado del área  Arq. Anna Gutiérrez /Lic. Luis Sánchez  Lugar Calle 65 C Este, Altos de 
Carrasquilla, San Francisco, 

Provincia de Panama 

Elaborado por  Enc. de Seguridad y Salud ocupacional Lía Murillo  

RIESGOS PERIFÉRICOS Y GENERALES 
FISICO LOCATIVO  MECÁNICO 

X Rad. Infrarroja y 
ultravioleta  

X Ruido  X Caída al mismo 
nivel  

X Caída a distinto 
nivel /altura  

X Herramientas o 
equipos 

defectuosos 

X Herramientas o 
equipos inadecuados 

X Rad. Ionizante/No 
ionizante  

X Vibraciones  X Caída de objetos  X Cambios de 
temperatura  

X Equipos en 
movimiento 

X Proyección de 
partículas 

 Presiones  
 

X Iluminación   Derrumbe   Hundimientos  X Herramientas o 
equipos sin 
protección 

 Superficies calientes 
o frías 

X Calor /frío  
 

     Corrientes de 
agua  

X Superficies 
resbaladizas 

X Objetos 
punzocortantes 

ELÉCTRICO ERGONÓMICO  AMBIENTAL 

X Alta/media tensión  X Baja tensión  X Sobre 
esfuerzo(carga) 

 Diseño 
inadecuado  

 Contaminación 
de suelo 

X Corrientes de aire 

 Electricidad estática    X Posturas 
inadecuadas  

X Manejo manual 
de cargas  

 Contaminación 
de agua 

 Atmosferas 
deficientes de 

oxígeno 

    X Lesiones musco-
esqueléticas  

      

QUÍMICO  BIOLÓGICO  EMERGENCIAS 

X Aerosol  X Vapores  X Bacterias, virus, 
hongos, 
Protozoarios, 
parásitos  

  X Incendio  X Sismo  

X Polvos  
 

X Irritante  X Animales 
venenosos 

  X Atropello  X Inundaciones  

X Corrosivo/toxico  
 

X Comburente  X Animales 
peligrosos  

  X Tormenta 
eléctrica  

 Accidente vehicular  

PSICOSOCIAL   OTROS PELIGROS O RIESGOS IDENTIFICADOS  

X Estrés            

CHECK LIST: ELEMENTOS BÁSICOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, COLECTIVA, AMBIENTAL Y DE EMERNGECIA  

Protecciones individuales  Esquema de ubicación  

X Casco  
 

X Ropa de 
protección 
/uniforme  

X Protección auditiva   
 
 
 
  

X Botas de seguridad  
 

 Barbiquejo  X Guantes  

X Respiradores 
/mascarillas 
desechables  

  X Arnés  

X Gafas de seguridad      

Protecciones colectivas  

X Equipo de 
bloqueo/etiquetado  
 

X Señalización 
móvil  

X Punto de anclaje 
móvil  

X Extintores  
 

X Líneas de vida  X Kit para limpieza 
de derrame  

X Botiquín  X Ambulancia  X Protecciones fijas  



SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL-PH ISABELLA(ATS)  Fecha/hora 

 

 Bandejas para 
derrames  

X Barreras móviles    

ANÁLISIS POR ACTIVIDADES  

 Pasos Básicos  Peligros y riesgos  Medidas de control  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descarga de materiales, 
carpintería, refuerzo, 

encofrado, desencofrado y 
hormigonado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposición ultravioleta  
 
 

 
 
 

1.Mantenerse hidratado, consumir agua de forma 
constante 
2.utilizar ropa manga larga (uniforme de trabajo) 
3.realizar las actividades bajo la sombra siempre 
que sea posible  
 

 

 

 Exposición a calor  
 

1.mantenerse hidratado tomando agua de forma 
constante  
2.realizar las actividades bajo la sombra siempre 
que sea posible 
3.utilizar uniforme de trabajo. 
 

  
Exposición a ruido 

 
 
 

1.Los equipos deben tener su mantenimiento al 
día y estar inspeccionados conforme al mes  
2.Aisle la fuente de ruido siempre que sea posible  
3.Encapsule la fuente de ruido siempre que sea 
posible  
4.Utilizar protección auditiva adecuada  
5.Tome los descansos reglamentarios  
 

Exposición de vibraciones  1.Los equipos deben tener su mantenimiento al 
día y estar inspeccionados conforme al mes  
2.Aisle la fuente de vibración siempre que sea 
posible  
3.Utilice materiales que atenúen las vibraciones 
siempre que sea posible  
4.tome los descansos reglamentarios  

 Iluminación  1.Garantizar una adecuada iluminación cuando las 
actividades sean de noche o en sitios en donde la 
iluminación no sea suficiente para el personal 
realizar la actividad de forma segura  
2.Coloque la iluminación de forma que no 
encandile a los demás  
3.Reemplazar los bombillos quemados en el 
proyecto  
4.Prohibido realizar cualquier actividad sin 
iluminación  
 

 Caída a mismo nivel  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.Utilizar el calzado bien atado  
2.Verifique siempre por dónde camina  
3.Utilizar los accesos definidos tanto del equipo 
como del entorno de trabajo  
4.Utilizar pasamanos en escaleras  
5.No camine sobre las herramientas, materiales o 
estibas  
6.Estibe los bultos de manera que deje espacios 
para caminar entre ellos. 
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Pasos Básicos Peligros y riegos  Medidas de control 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descarga de materiales, 
carpintería, refuerzo, 

encofrado, desencofrado y 
hormigonado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caída al mismo nivel  
 

 
 

 7.No corra  
8.Mantenga el área limpia y organizada, retire los 
materiales o herramientas que no esté utilizando 

 Caída de objetos  
 

1.No tire materiales o herramientas a sus 
compañeros, paseo de mano a mano  
2. No deje objetos sueltos por encima de su 
cabeza  
3.El almacenamiento de materiales debe estar 
ordenado  
4.Asegure todo objeto que pueda caer sobre sus 
compañeros  
5.Prohibido pararse debajo de la carga  
6.No debe estivas o materiales en lugares 
inestables  
7.Inspeccione su equipo antes de utilizarlo  
8.Todos los andamios deben contar con rodapié  
9.Utilizar botas con punteras de acero o fibra 
según sea el caso  
10.Utilizar casco de seguridad 
 

 Caída a distinto nivel /altura 
 
 
 
 
 
 
 

1.Si requiere de realizar trabajo en altura (1.8m o 
más) deberá utilizar arnés de seguridad  
2.Utilizar punto de anclaje y sistemas de 
protección contra caída aprobados por un idóneo  
3.No suba a las plataformas de andamios, 
escaleras, etc. Sí están mojadas  
4.Realizar PTR para trabajo en altura  
5.Toda persona que realiza trabajo en altura 
deberá ser capacitada 

 Caída a distinto nivel/altura  6.Prohibido utilizar los dos últimos peldaños de la 
escalera  
7.Asegure las escaleras y andamios a un punto fijo. 
 

 Herramientas o equipos defectuosos  1.Todos los equipos y herramientas deben estar 
inspeccionados al menos visualmente antes de ser 
utilizados  
2.Comunique inmediatamente si alguna 
herramienta o equipo se encuentra en mal estado  
3.No se utilizará equipos o herramientas 
defectuosas  
4.Solo un personal idóneo puede reparar un 
equipo defectuoso  
 

 Equipos en movimiento  
 
 
 
 
 

 
 

 

1.mantengase alejado del movimiento de los 
equipos  
2.delimitar el área de trabajo  
3.no se coloque en puntos ciegos del equipo  
4.Si requiere aproximarse a los equipos asegúrese 
que el operador lo haya visto antes detenga el 
equipo por completo  
5.Prohibido transportarse en los equipos 
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Pasos Básicos  Peligros y riegos Medidas de control  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descarga de materiales, 
carpintería, refuerzo, 

encofrado, desencofrado y 
hormigonado  

Equipos en movimiento  6.Prohibido transportarse en la plataforma del 
equipo cuando esta se encuentra en movimiento 
 
 
7.los operadores deberán siempre tocar la bocina 
antes de poner el equipo en movimiento 
 

 Herramientas o equipos sin protección 1.Prohibido retirar, alterar, cambiar 
protecciones/guardas de los equipos y 
herramientas. 
2.Se prohíbe utilizar herramientas cuyos 
dispositivos de seguridad no estén funcionando 
adecuadamente. 
 

 Superficies resbaladizas 1.Verifique por dónde camina  
2.Evite superficies fangosas 
3.Garantizar accesos adecuados para ingresar a las 
áreas de trabajo  
4.Cualquier derrame o fuga debe ser limpiado de 
inmediato  
5.Mantenga su calzado limpio y bien atado 
6.La plataforma mojada o sucia de hidrocarburos 
es altamente resbaladiza  
7.Mantenga los accesos libres de concreto u otros 
materiales que causen caída  
 

 Herramientas o equipos inadecuados  1.Todos los equipos o herramientas deben estar 
inspeccionados al menos visualmente antes de ser 
utilizados  
2.Comunique inmediatamente si alguna 
herramienta o equipo se encuentra en mal estado  
3.No se utilizará equipos o herramientas 
defectuosas  
4.Solo el personal idóneo puede reparar un equipo 
defectuoso  
 

 Proyección de partículas  1.Desalojar actividades que generen proyección 
de partículas  
2.Los trabajos en caliente que generen chispas 
incandescentes deben mantenerse alejada fuente 
de ignición, materiales combustibles etc. 
3.Utilizar el equipo de protección personal como 
lentes, máscaras y caretas  
 

 Objetos punzocortantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.Coloque la protección a todos los objetos 
punzantes y cortantes  
2.Mantenga las herramientas filosas en buen 
estado  
3.Coloque guardas de protección a las 
herramientas cortantes  
4.Mantenga el área limpia y organizada, retire los 
materiales o herramientas que no esté utilizando  
5.Las barras de aceros deben contar con 
protección  
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Descarga de materiales, 
carpintería, refuerzo, 

encofrado, desencofrado y 
hormigonado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Alta/Media/Baja tensión  1.Mantengase alejado del tendido eléctrico al 
menos 3.05 de distancia 
2.La humedad aumenta la posibilidad de crear un 
arco eléctrico  
3.Para trabajara menos de la distancia de 
seguridad los cables deberán estar des 
energizados o protegidos  
4.Solo el personal idóneo manipula sistemas 
eléctricos  
5.Mantenga las extensiones, sistemas o 
herramientas eléctricas alejadas de la humedad 
6.Descarte extensiones o herramientas con el 
cable en mal estado 
 

 Manejo manual de cargas   1.No realizar cargas que sobrepasen el 50% del 
peso del cuerpo de la persona en caso de los 
hombres 
2.En caso de materiales con dimensión larga 
(mayor a 4 metros), pedirle ayuda a algún 
compañero  
3.Mantener buena postura al momento de realizar 
la manipulación manual de cargas  
4.Realizar el levantamiento adecuado de la carga  
 

 Exposición a productos químicos (polvos, humos, comburentes, 
vapores) 

1.No entre en contacto directo con productos 
químicos  
2.Utilizar Epp para manipular productos químicos  
Respiradores  
-Para polvos y partículas (filtro P100, N95) 
-Para humos metálicos (P100) 
-Para pinturas, solventes (filtros para vapores 
orgánicos) 
-Para gases ácidos (Filtros para gases ácidos)  
3.No trate de saber que producto es ni oliéndolo, 
probándolo o colocándoselo en la piel  
4.Utilizar protección de manos como guantes de 
nitrilo  
5.Utilizar lentes de seguridad para la manipulación 
de productos químicos  
 

 Animales venenosos /peligrosos  1.Mantenerse alerta ante cualquier animal 
venenoso peligroso  
2.Realice una limpieza y verificación del área antes 
de ingresar  
3.De identificar un animal / insectos venenosos o 
peligroso no lo molestarlo9999………. y comunique 
de inmediato a su superior  

 Incendio 1.No fumar  
2.No quemar basura  
3.En caso de incendio: evacue el área y llame al 
equipo de seguridad  
4.Mantenga los productos inflamables alejados de 
trabajos que generen chispas incandescentes. 

 Atropello  
 
 

1.Delimite su área de trabajo en caso de tener 
varias actividades próximas. Evalué si es posible o 
mantener ambas actividades  
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Pasos básicos Peligros y riegos 
 

Medidas de control  

 Descarga de materiales, 
carpintería, refuerzo, 

encofrado, desencofrado y 
hormigonado  

 

Atropello  2.No utilice el teléfono en el área donde tenga 
movimiento de equipos o vehículos  
3.Utilizar ropa reflectiva 

 

 Tormenta eléctrica  1.Suspenda las actividades en caso de lluvia y 
tormenta eléctrica 

 Sismo  1.No utilice los ascensores  
2.Bajar por las escaleras  
3.No correr y mantener la calma  
Dirigirse al punto de encuentro  

IDENTIFICADOS DE OTROS PELIGROS O RIESGOS EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD  

    

    

    

 PERSONAL QUE REALIZARA EL PROCESO 

1.  

2.  NOMBRE  DOC.IDENTIFICACIÓN  CARGO  FIRMA  

3.      

4.      

5.      

6.      

7.      

8.      

9.      

10.      

11.      

12.      

13.      

14.      

15.      

16.      

17.  *Solo el personal que haya firmado este análisis de trabajo seguro tiene autorización para realizar el proceso de trabajo, ya que conoce cuales son los riesgos generados por la 
actividad y sus medidas de control y se comprometen con el fiel cumplimiento de las normativas de seguridad de la empresa. 
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REVISIÓN -APROBACIÓN 

Nombre Puesto Firma Fecha 

ANA GUTIÉRREZ ARQ. RESIDENTE   

LUIS SANCHEZ  JEFE DE PROYECTO    

LÍA MURILLO  ENCARGADA DE SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL  

  

CARLOS MARTÍNEZ  ENCARGADO/CAPATAZ DE 
CARPINTERÍA 

  

MIGUEL ALDEANO ENCARGADO/CAPATAZ DE 
REFUERZO 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5: PAGO DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6: DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7: REGISTRO DE CAPACITACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8: REGISTROS DE COMPRA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9: ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10: COMUNICACIÓN CON VECINOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11: REGISTROS DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















